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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto ascendiendo a Intérprete 
mayor de primera clase y dispo
niendo continúe prestando sus ser
vicios con esta categoría en la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias, a D. Regináldo Ruiz Orsatti. 
Página 1354.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando las agrupa

ciones de los Ayuntamientos que se 
indican para sostener un Secretario 
común.— Página 1354.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden trasladando al Juzgado del 
distrito de la Izquierda, de Córdoba, 
a D. Francisco Nestares y Fernán
dez de Liencres.—Página 1354.

Otra promoviendo en el turno prime
ro a la categoría de Juez de térmi
no a D. Ramón de la Concha García 
daño.— Página 1354.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de San Cristóbal, de La 
Laguna, a D. Martín Rodríguez Suá- 
rez.—Página 1354.

Otra promoviendo en el turno tercero 
a la categoría de Juez de término a 
D. Salvador Márquez Urbano, y des
tinándole a servir el Juzgado de San 
Roque (Cádiz). — Páginas 1354 y
1355.

Otra ídem en el turno segundo a la ca
tegoría de Juez de ascenso a D. Mar
cial Zurera Romero, y destinándole 
a servir el Juzgado de Marchena.— 
Página 1355.

r îra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Posadas a D. Rafael 
del Río Luna.—Página 1355.

Otra promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Juez de ascenso a 
D. Francisco González Inglada, y des
tinándole a servir el Juzaado de Ara- 
cena.—Página 1355

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Sau Mateo a 
D. Miguel Quijano Bautista. — Pági
na 1355.

Otra promoviendo en el turno segundo 
a la categoría de Juez de término a 
D. Julio Felipe Mesanza Bériz, y des
tinándole a servir el Juzgado ele Al- 
geciras.—Página 1355.

Otra ídem en el turno primero a la ca
tegoría de Juez de ascenso a D. Ru
fino Abelio Abello, y destinándole a 
servir el Juzgado de Sabadell.—Pá
gina 1355.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Pola de Siero a don 
Luis Colubi González.—-Páginas 1355 
y 1356.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Cangas de Onís a D. Mar
celino Ranea fio Gómez. —  Página 
1356.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Potes a D. Francisco Ja
vier Doíres Aurrecoechea. — Página 
1356.

Otra promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Juez de término a 
D. José Ruiz Pintado Aviñón.— Pá
gina 1356.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Cabra a D. Manuel 
Docavo Núñez.— Página 1356.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Torrox a D. Miguel Bel- 
trán Aledo.—Página 1356.

Otra idem al Juzgado de primera ins
tancia de Haro a D. Lorenzo del 
Fresno Pinel.—Página 1356.

Otra promoviendo en el turno tercero 
a la categoría de Juez de ascenso a 
D. Antonio Ochoa Olaya. — Página
1356.

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Montilla a D. Isaac 
José Medina Garifo.— Página 1357.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Quiroga a D. Luis Mosque
ra Caramelo.—Página 1357.

Otra idem al Juzgado de primera ins
tancia de Laguardia a D. Luis Ve- 
loso y Bazán.—Página 1357.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Chantada a 
D. Fernando Ferreteo Rodríguez.— 
Página 1357*

Otra idem al Juzgado de primera ins
tanda de Corcubión a D. Florencio 
de Aldar Villanueva.—Página 1357.

Otra disponiendo se publique la rela
ción, que se inserta, de aspirantei 
aprobados a plazas de Guardianes 
de Prisiones.—Páginas 1357 y 1358.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.
*  '

Real orden resolviendo reclamado lie, 
presentadas contra las4 pro puesteé: 
provisionales de adjudicación de Es* 
cuelas por el cuarto turno (trasla
ción voluntaria) correspondientes 6 
las vacantes del grupo de Maestros, 
anunciadas en la G a c e t a  desde 1 /  
de Octubre de 1929 al 31 de Mayf 
del corriente año.—Páginas 1358 i 
1366.

Otra concediendo un mes de licencü 
por enferma a doña María Navarrt 
de Alarcón, Auxiliar de primera cía* 
se de la Secretaría de este Ministe
rio.—Página 1366.

Otra ídem id. id. a doña Isidora He
rrera de Pedro, Auxiliar de primera 
clase de este Ministerio, con destine 
en la Escuela Normal de Maestras 
de Tarragona.— Página 1366.

Ministerio de Fomento.

Real orden nombrando Vocal del Con 
sejo Superior de Ferrocarriles, ei 
representación del Estado, a D. An
tonio Flores de Lem as.— Págüm
1366.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo que el Comité 
paritario interlocal de Minería, de 
Bilbao, q u e d e  constituido en la for
ma que se indréq*-—Paginas 1366 |*
1367. \

Otra ídem  que durante la ausencia deí 
Subsecretario de este Ministerio se

- encargue del despacho de la Snbse» 
cretaría del mismo el Director ge
neral de Acción Social D. José Ara 
aón Monte jo.—Página 1387.
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Administración Central.
H a c ie n d a .—Dirección general d e  Ren- 

itas públicas.— Concediendo un mes 
de licencia por enfermo a D . Enri
que Normand Faurie, funcionario 
afecto a la Delegacinó de Hacienda 
en la provincia de Sevilla.—Página 
1367.

G obern ación . — Dirección general de 
Administración.—Nombrando Secre
tarios de tos Ayuntamientos que se 
expresan a los señores que figuran

en la relación que se publica.—Pá
gina 1367.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sufrido extravio 
el título de Matrona de doña Con
suelo Alvarez Montero. — Página 
1367.

Idem id. id. de Licenciado en Farma
cia de D. Luis Cordero Bel.—Pági
na 1368.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
publicas.— Aguas.—Autorizando a la 
Comunidad de aguas de Calella para

captar seis litros, por segundo, dé. 
las subálveas del torrente de ¡as Go
mas, con destino a la ampliación del 
aprovechamiento que viene utilizan
do.— Página 1368.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .- 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. — . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .  —  Final del 
pliego 5 y principio del 6.

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
Jg. D. g.), S. M. la R ein a Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 2.029.

En atención a las circunstancias que 
Concurren en D. Reginaldo Ruiz Or
satti, Intérprete Mayor de segunda cla
se, que actualmente presta sus servi
cios en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, y con arreglo a lo 
preceptuado en el apartado B) del ar
tículo 2.° del vigente Reglamento pro
visional del Servicio de Interpretación 
de Arabe y Bereber, aprobado por Mi 
Real decreto de 21 de Septiembre 
de 1929,

Vengo en ascenderle a Intérprete 
Mayor de primera clase y en disponer 
Jue continúe prestando sus servicios, 
son dicha categoría, en la expresada 
Jlirección general de Marruecos y Co
lonias.

Dado en Santander a primero de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
KX Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Núm. 2.03©.

De conform idad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las dos 

agrupaciones de Ayuntamientos de la

provincia de Soria: Lumias y Torre- 
vicente, Aldealices y La Losilla, para 
sostener un Secretario común a cada 
una de las mismas.

Dadp en Santander a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de la  G obernación ,

E n r iq u e  Mar zo  B a l a g u e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
■Núm* 720.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 11 de 
Agosto próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien trasladar al Juzgado del distri
to de la Izquierda, de Córdoba, de tér
mino, en dicha provincia, vacante por 
promoción de D. Eduardo Pérez, a don 
Francisco Nestares y Fernández de 
Liencres, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el del distrito de 
Triana, de Las Palmas.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla .

Núm. 721.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno primero, 
a la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Eduardo Pérez, 
a D. Ramón de la Concha García Cia
ño, Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de San 
Cristóbal de la Lamina sr ocupa el nú

mero uno en el escalafón de Jos de 
su categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, des
tinándole a servir el Juzgado del dis
trito de Triana, de esa capital, de tér
mino en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Francisco Nestares.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de' 

Las Palmas.

1 Núm. 722.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de San Cristóbal de la Laguna, de' 
ascenso, en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, vacante por promo
ción de D. Ramón de la Concha, a¡ 
D. Martín Rodríguez Suárez, Juez de 
primera instancia, de ascenso, que sir 
ve el de San Roque.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios: 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia dé

Las Palmas.

Núm. 723.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° de® 
Real decreto-ley de 15 de Agosto dé’ 
1927. en relación con el 42 de la Leyj 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24’ 
de Septiembre de 1889,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido M 
bien promover en el turno tercero s£ 
la categoría de Juez de término, em 
la vacante producida por haber sid« 
también promovido D-. José Ortega, 
a D. Salvador Márquez Urbano, Juez
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de primera instancia de ascenso que 
sirve el Juzgado de Mar dren a y ocu
pa el número 1 en el escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera 
entre los de so categoría declarados 
aptos para el ascenso por el Consejo 
judicial; destinándole a servir el Juz
gado de San Roque, de término, en 
la provincia de Cádiz, vacante por 
traslación de B. Martin Rodríguez,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 
- Sevilla,

Núm. 724.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2,° y -8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.® del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. -M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo a 
la categoría de Juez de ascenso en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Julio Felipe 
Mesanza, a D. Marcial Zurera Romero, 
Juez de primera instancia, de entra
da, que sirve el Juzgado de Posadas y 
ocupa el número 1 en el escalafón 
de los de su categoría declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo 
judicial, destinándole a servir el Juz
gado de Marchena, de ascenso en esa 
provincia, vacante por promoción 
también de D. Salvador Márquez.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

725.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Posadas, de entrada en la pro
vincia de Córdoba, vacante por pro
moción de D, Marcial Zurera, a don 
Rafael del Río Luna, Juez de primera 
instancia, de entrada, que sirve el de 
Aracena.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efectos, Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid,
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de Xa Audiencia de
Sevilla.

Niim* 726.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1-927, en relación con el 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, y el 4J del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, ..

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, a 
la categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. José Luis Pintado, 
a D. Francisco González Inglada, Juez 
de primera instancia de entrada, que 
sirve el Juzgado de San Mateo y ocu
pa el número 1 en el escalafón de los 
de su categoría declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial, des
tinándole a servir el Juzgado de Ara- 
cena, de ascenso, en la provincia de 
Huelva, vacante por traslación de don 
Rafael del Río.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guárde a Y, E, mudaos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Núm. 727.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927 y el 6.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de San Mateo, de en
trada, en la provincia de Castellón, va
cante por promoción de D. Francisco 
González, a D. Miguel Quijano Bautis
ta, Juez de primera instancia de en
trada, en situación de excedente, que 
ha solicitado su reingreso en el servi- 
vicio activo de la Carrera y ha sido 
declarado apto para ello por el Con
sejo Judicial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años» Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA -

Señor Presidente de la Audiencia de 
" Valencia.

Núm. 728.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8J d é  
Real decreto-ley de 15 de Agosto d4 
1927, en relación con el 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju<( 
dicial, y el 4.° del Real decreto de 3Í 
de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, ¿  
la categoría de Juez de término., en l í  
vacante producida por defunción dé 
D. Ricardo Sánchez, a D. Julio Felipe 
Mesanza Bériz, Juez de primera ins' 
tanda de ascenso, que sirve el Juzgan 
do de Sabadell y ocupa el número f 
en el escalafón de los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso po¿ 
el Consejo Judicial, destinándole a ser  ̂
vir el Juzgado de Algeciras, de íérrai* 
no, en la provincia de Cádiz, vacante 
por haber sido también promovido do# 
Miguel Angel Espinar.

De Real orden lo digo a Y. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dio£ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia tS( 

Sevilla.

Núm. 729.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8J Üef 
Real decreto-ley de 15 de Agosto d# 
1927, en relación con el 41 de la Ley
adicional a la orgánica del Poder ju< 
dicial, y el 4.° del Real decreto de 3í 
de Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, i 
la categoría de Juez de ascenso, en H 
vacante producida por haber sido tanu 
bién promovido D. Ramón de la CoiV 
cha, a D. Rufino Abello Abello, Juet 
de primera instancia de entrada, qu< 
sirve el Juzgado de Pola de Siero i ! 
ocupa el número 1 en el escalafón 414 
los de su categoría declarados apto( 
para el ascenso por el Consejo JudF 
ciai, destinándole a servir el Juzgad^ 
de Sabadell, de ascenso, en esa provine 
cia, vacante por promoción, también* 
de D. Julio Felipe Mesanza.

De Real orden lo digo a V. E, 
su conocimiento y demás 
guarde a Y. E. muchos años. Madriq¿ 
2 de Septiembre d6 1«30. e s t b a d a

Señor Presidente de la Audiencia d* 
Barcelona. /

Núm. 730.
Excmo. Sr .: De conformidad con lo 

dispuesto e§ ios artículos 2." y del
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Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Pola de Si ero, de entrada en 
esa provincia, vacante por promoción 
de D. Rufino Abello, a D. Luis Colubi 
González, Juez de primera instancia, 
de entrada, que sirve el de Cangas 
de Onís.

De Real orden lo digo a Y, E, para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
l de Septiembre de 1930,

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Oviedo.

Núm, 731.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2,° y 8,° del 
Real decreto-ley de Í5 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Cangas de Onís, de entrada en 
ssa provincia, vacante por haber sido 
también trasladado D. Luis Colubi, a 
D, Marcelino Rancaño Gómez, Juez de 
primera instancia, de entrada, que 
sirve el de Potes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Oviedo,

Núm. 732,
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

iispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Potes, de entrada en la provin
cia de Santander, vacante por haber 
sido también trasladado D. Marcelino 
Raneado, a D. Francisco Javier Do
tres Aurrecoechea, Juez de primera 
instancia, de entrada, que sirve el de 
Sedaño.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
\ de Septiembre de 1930.

ESTRADA

señor Presidente, de la Audiencia de
Burgo--"

Núm. 733,
Excmo. S r ,: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Peder ju
dicial y el 4,° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. AL el Rey (q. R. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto a 
la categoría de Juez de término, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Miguel Angel 
Espinar, a D. José Ruiz Pintado Avi
ñón, Juez de primera instancia que 
sirve el Juzgado de Burgos, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
ocupa el número 1 cu el escalafón de 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo ju
dicial.

De Real orden lo digo a Y, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años, Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.
- ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 784,
Excmo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en los artículo,*» 2.° y o°  
del Real decreto-ley - de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Cabra, ele ascenso en la pro
vincia de Córdoba, vacante por pro
moción de D. José .Ortega, a D, Ma
nuel Docavo Núñez, Juez de primera 
instancia, de ascenso, que sirve el de 
Torrox, ^

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Núm.''735.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. Iví el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Torrox, de entrada en la pro
vincia de Málaga, vacante por haber 
sido También trasladado D. Manuel Do- 
cavo, a D. Miguel Beltrán Aledo, Juez 
de pr-mera instancia, de entrada, que 
sirve el de Purchena*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y .demás efectos. Dios, 
guarde a V. E, mochos años. Madrid, 2 
de Septiembre de i 939.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 735,

Excmo. S r ,: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2,° y 8,° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S, M. el Rey (q, D, g.) ha tenido 
a LE o Irasladar. accediendo a su so- 
id A í á  al Juzgado de primera instan
cia ile Haro, de ascenso, en la provin
cia de Logroño, vacante por defun
ción de D. Ricardo Sánchez, a D. Lo
renzo del Fresno P inel, Juez de pri
mera instancia- de ascenso, electo del 
de Baza.

De Re ai orden lo digo’ a Y. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. E. muchos años, Madrid, 2 de 
Sentiemhre de 1930.

m o : ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos,

Núm, 737.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos:-’ 2.° y S.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 41 de la 
ley adicional a la Orgánica deí Poder 
judicial 'y al 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno tercero, 
a la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Salvador Már
quez, a D. Antonio Ochoa Olaya, Juez 
de primera instancia de entrada, que 
sirve el Juzgado de Montilla, núme
ro uno en el escalafón de-antigüedad  
de servicio en la carrera entre los de 
sil categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, des- 
tillándole a servir el Juzgado de Baza* 
de ascenso en esa provincia, vacante 
por traslación del electo, D. Lorenzo 
Fresno.

De.Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a A7. E. muchos añosQ 
Madrid, 2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
■ Granada.
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Núm. 738.

E xcm o. S r .: De con form idad  con  lo 
dispuesto en los artículos 2,° y  8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. ei^REY (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, acced ien do a su so
licitud , al Juzgado de prim era instan
cia de Montilla, de entrada, en la p ro 
v in cia  de Córdoba, vacante p or  p ro 
m oción  de D. Antonio Ochoa, a don 
Isaac José M edina Garijo, Juez de p ri
mera instancia de entrada, que sirve 
el de Santo D om ingo de la Calzada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. iJios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 2 
de Septiem bre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la A udiencia de
Sevilla,

Núm. 739.
E xcm o. S r .: De con form idad  con  lo 

dispuesto en los artículos 2.° y  8.° 
del Real decreto-ley  de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el R e y  Iq. D. g.) ha ten ido 
a bien  trasladar, acced ien do a su so
licitud , al Juzgado de prim era instan
c ia  de Quiroga, de entrada, en la p ro 
v in cia  de Lugo, vacante por exceden 
cia de D. Carlos Alvarez, a D. Luis 
M osquera Caramelo, Juez de prim era 
instancia de entrada, que sirve el de 
Los Llanos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 2 
de Septiem bre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la A udiencia de

La Coruña.

Núm. 740.
E xcm o. S r .: De con form idad  con  lo  

dispuesto en los artículos 2.° y  8.° 
del Real decreto-ley  de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido 
a bien  trasladar, acced ien do a su so
lic itud , al Juzgado de prim era instan
cia  de Laguardia, de entrada, en la 
p rov in c ia  de Alava, vacante por exce 
dencia  de D. V ictoriano Ortiz, a don 
Luis V eloso y  Bazán, Juez de prim era 
instancia de entrada, electo del de 
Chantada.

De Real orden  lo  digo a V. E. para 
su conocim iento  y  demás efectos. D ios 
guarde a,V. E. m uchos años. M adrid, 2 
de Septiem bre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la A udiencia  de

Burgos,

Núm. 741.
E xcm o. S r .: En cum plim iento de lo 

dispuesto en el Real decreto de 16 de 
Agosto p róxim o pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Juzgado de prim e
ra instancia e instru cción  de Chanta
da, de entrada, en la p rov in cia  de 
Lugo, vacante p or nom bram iento para 
otro cargo del electo, D. Luis Veloso, 
a D. Fernando F erreiro R odríguez, 
Juez de prim era instancia de entrada, 
que sirve el de Corcubión .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 2 
de Septiem bre de 1930.

. ESTRADA
Señor Presidente de la A udiencia de 

La Coruña.

Núm. 742.
Excm o. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de A gosto 
de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de primera instancia 
de Corcubión, de entrada, en esa p ro 
vincia, vacante p or  haber sido también 
trasladado D. Fernando Ferreiro, a don 
F lorencio de Aldaz Villanueva, Juez de 
prim era instancia, de entrada, que sir
ve el de Yalverde de H ierro.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña.

Núm. 743.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo pre

venido en la Real orden de 2 de Julio 
de 1930, convocando la provisión  de 
sesenta plazas de Aspirantes a Guar
dianes de Prisiones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha^ tenido a 
bien disponer se publique la adjunta 
relación  de Aspirantes aprobados, que 
por  el orden en ella establecido debe
rán cubrir las plazas vacantes en la 
actualidad y  que vaquen en lo suce
sivo.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Septiembre de 1930.

ESTRADA

Señor D irector general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA
Número 1,—-José Miguel Larrea 

Suboficial de la Guardia civ il; fecha d& 
nacimiento, 31 de Marzo de 1876.

2.-—L eop o ld o  Pajuelo Carballo, Sifi* 
oficial de Carabineros; 12 de Octubre- 
de 1875.

3.— Julián Ortega Villadiego, Subofí 
cial de Infantería; 16 de Marzo de 1885

4.— José Díaz Suárez, Suboficial d# 
Infantería; 17 de Abril de 1884.

5.— Julio Pérez Martínez, Suboficial 
de Infantería; 27 de Marzo de 1882.

6.— Eleuterio Baez de la Rúa, Subofi
cial de Infantería; 20 de Febrerc 
de 1879.

7.— Indalecio Fernández González 
Suboficial de Caballería; 30 de Abrí 
de 1878.

8 — L eopoldo San Germán Cortés 
Suboficial de la Armada; 8 de Noviero 
bre de 1876.

9.— Francisco Escobero Aunión, Sar 
gento de la Guardia civ il; 10 de Octu 
bre de 1885.

10.— Juan A lfonso Borredá, Sargento 
de la Guardia civ il; 18 de Diciembre 
de 1884.

ÍL — Miguel Sánjuán Lanat, Sargento 
de la Guardia civ il; 4 de Febrero di 
1882.

12.— Ensebio de la Selva Hernández 
Sargento de la Guardia c iv il; 19 d< 
Enero de 1878.

13.— Pablo A rroyo  Fernández, Sar 
genio de la Guardia civ il; 15 de Enere 
de 1876.

14.— Salvador L leó Bádenes, Sargen
to 'd é  la Guardia c iv il; 13 de Septiem* ' 
bre de 1875. '

15.— Manuel M orales Bravo, Sargen
to de la Guardia civ il; 17 de Junio 
de 1872.

16.— Tomás Fandós Sánchez, Sargen
to de Seguridad; 7 de Marzo de 1877.

1 7 — Miguel Ortega Torres.— Sargento 
de Seguridad; 9 de Enero de 1876.

18.—Manuel Fernández Palomino, 
Sargento de Carabineros; 24 de D i
ciem bre de 1883.

19.— José Civera López, Sargento de 
Infantería; 9 de Octubre de 1881.

20.— Francisco P intor Ruiz, Sargento 
de Infantería; 28 de Mayo de 1880.

21.— Galo Muro Benito, Sargento de 
Infantería; 16 de Octubre de 1878.

22.— A lfonso Cano Porras, Cabo de 
la Guardia c iv il; 2 de A gosto de 1876.

23.— Agustín Sanmartín Santaella, Ca
bo de la Guardia c iv il; 5 de Noviembre 
de 1875.

24.— Carlos Baeza Andreu, Cabo dfc 
la Guardia civ il; 21 de Octubre de 1875

25.— Gumersindo Ñuño de la Ros& 
Hernández, Cabo de Seguridad; 13 dt 
Enero de 1877.

26.— Pascual Murcia Plazuela, Cabfe 
de Seguridad; 15 de SeptíernbM 
de 1875. -— g f '

27.— Felipe Llano? Caballero, GáüNr®T 
Seguridad; 11 de Abril de 1870.

28.— Pedro  Mellina Jiménez, Cabo dw 
la Arm ada; 22 de Septiembre de 1877.

29.— Bartolomé Carriedo y  Egiulu$¡ 
Guardia civil de primera; 22 de A fO *
to de 1885. * - —

3 0  . Jacinto Penas Arriba, GuardU
c i v i l  dé prim era; 8 de Julio de 1877.

31’— Pedro Martínez García, Guardte 
civil de primera; 19 de Mayo de 1877,

32.— Emilio Pérez Jareño, Guardia ci« 
vil de prim era; 30 de Mayo de 1876.

3 &— Benjamín García García, Guardit. 
civiS de prim era: 6 Mavo de 1876.
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3 4 .—Segundo Carrasco García; Guar-dia civil de primera; 25 de Marzo 

de 1876. .35.—Pascual García Duce, Guardia civil de segunda; 6 de Abril de 1887.36.—Anudrés Hernández Ruiz; Guardia civil de segunda; 31 de Enero 
de 1885.37.—Emilio Quintana Quintana, Guardia civil de segunda; 31 de Agosto 
de 1882.38.—Doroteo Luna Caballero, Guardia civil de segunda; 3 de Septiembre 
de 1879.3 9 . — Modesto Villamediana R ú a ,  Guardia civil de segunda; 24 de Fe
brero de 1877.40.—Macario Sánchez Domingo, Guardia civil de segunda; 8 de Diciembre 
de 1876. ^4 1 .—Roque Llamas Pozuelo, Guardia civil de segunda; 27 de Agosto de 1876.42.—Miguel Más Lliteras, Guardia civil de segunda; 4 de Enero de 1876.

4 3 .—José Moliner Beltrán, Guardia civil de segunda; 5 de Agosto de 1875.
4 4 .—José Carrasco Godino, Carabine

ro; 18 de Marzo de 1890.45.—Teófilo Pérez González, Carabinero; 6 de Febrero de 1890.46.—Valentín Sánchez Muñoz, Carabinero; 14 de Febrero de 1878.
4 7 .—Joaquín Navarro Motilla, Carabinero; 28 de Febrero de 1877.48.—Manuel Cerrato Muñoz, Carabinero; 25 de Febrero de 1877.
4 9 .—Isidro Puebla Linares, Carabinero; 17 de Febrero de 1876.50.—Jacinto García Iglesias, Carabinero; 15 de Enero de 1876.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.638.
Ilmc. Sr.: Vistas las reclamaciones 

presentadas contra las propuestas pro
visionales de adjudicación de Escuelas 
nacionales por cuarto turno (traslación 
voluntaria), correspondientes a las va
líanles del grupo de Maestros anuncia
das en la Gaceta de Madrid desde 1.° 
le  Octubre de 1929 al 31 de Mayo del 
corriente año, cuyas propuestas se 
acordaron por Orden de esa Dirección 
general de 26 del pasado Julio (Gace
ta de 6 de los corrientes):

Resultando que, dentro del plazo de 
reclamaciones, se han recibido las for
muladas por los Maestros que se deta
llarán en los siguientes Considerandos: 

Considerando que D. Víctor Mena 
Poblador, séptima, alta, 1-9-923, Maes
tro de Cáceres-Vahlefueiitcs, interesa 
ge le adjudique la vacan te de Cáeeres- 
Robledillo de Trujillo, que resulta de
sierta, y correspondiéndole al intere
sado, se .accede a lo solicitado:

Considerando que D. Alberto Alva- 
?ez Rodríguez, quinta, 2.292, 1-10-922, 
jíaestro de Córdoba-CaJbra- aue estaba

propuesto para Cádiz-Jerez de la Fron
tera, unitaria número 1, que se adju
dica a otro aspirante con mejor dere
cho, se le otorga definitivamente la de 
Jaén, unitaria número 3, para la que 
se hallaba propuesto D. Manuel Gon
zález Núñez, quinta, 2.729, 10-9-923, 
Maestro de Jaén-Linares, núm. 3, que 
queda sin destino por adjudicarse las 
demás vacantes que solicitaba a aspi
rantes con derecho preferente: 

Considerando que, no correspondien
do confirmar a D. José Sedaño Serna, 
séptima, alta, 15-12-924, Maestro de La 
Peña Salas (Oviedo), en Valencia-Cu- 
llera (Sección de graduada), por per
tenecer esta vacante al turno de opo
sición, se le adjudica en firme la de 
Logroño-Murillo de Río Leza, unitaria 
número 1, para la que se propusiera a 
D. Joaquín Vispe Gil, séptima, alta, 
24-4-925, Maestro de Vizcaya-Morga, 
que queda sin plaza, por otorgarse to
das las solicitadas a aspirantes con 
mejor derecho:

Considerando que D. Modesto Baldu
que, novena, 2.547, 15-11-916, Maestro 
entonces de Alava-Bernedo, propuesto 
para Zaragoza-Cinco Olivas, no puede 
ser confirmado, porque con posteriori
dad obtuvo destino en Navarra, y la 
vacan le se adjudica en firme a D. Pa
blo Rubio Franco, décima, alta, 10 - 6 -  

924, Maestro de Logroño-Gilbarrena 
Ezcaray:

Considerando que D. Manuel Gil 
Sánchez, después de significar que no 
acepta nombramiento sin que coincida 
con su esposa en vacante de la misma 
localidad, impugna propuestas para 
otras Escuelas, fundándose en mayor 
derecho; pero comprobado que al se
ñor Gil se le adjudicó la Escuela de 
La Gineta (Albacete), que prefería a 
las demás que impugna, no ha lugar a 
la reclamación:

Considerando que D. José Tascón 
Diez, propuesto para Valencia-Corbera 
de Alcira (Sección de graduada), no 
puede ser confirmado, por haberse rec
tificado el anuncio, según Gaceta de 8 
de Junio de este año, y corresponder 
a Dirección de graduada una de las dos 
Secciones, que habrá de cubrirse opor
tunamente, por virtud de esta anula
ción, corresponde al Sr. Tascón la Es
cuela de Castallá-Alicante, Sección de 
graduada, para la que figura propues
to D. Antonio López Masota, al que se 
le adjudica en firme la Escuela unita
ria de Biar, número 2 (Alicante): 

Considerando que D. Pedro E. Pérez 
Camarasa, séptima, alta, 22-9-927, in
teresa se le adjudique la Escuela de 
Biar número 2 (Alicante), y como el 
nombrado en el precedente Conside- 

* raudo ostenta mejor derecho por su

mayor antigüedad, no puede estimarse 
la reclamación:

Considerando que D. Emilio F. Ruiz 
Resinas, propuesto para Almería-Tíjo
la (Sección graduada), pretende se le 
confirme en Lúcar (Almería), vacante 
anunciada en 9 de Enero de este año; 
y teniendo en cuenta que esta plaza se 
adjudicó a aspirante con mejor dere
cho, no ha lugar a la reclamación, pues 
las dos vacantes de Lúcar no tienen 
igual censo.y el interesado, al concre
tar éste, fijó la pretensión de la men
cionada plaza:

Considerando que D. José Aparicio 
Díaz, Maestro interino de la Escuela 
de Lúcar, 2 (Almería), no tiene perso
nalidad para intervenir en la provi
sión propietaria de las Escuelas, no ha 
lugar al estudio de su solicitud:

Considerando que D. Francisco Ro
dríguez Benito solicita en la reclama
ción plazas que no figuran en la rela
ción que formuló en cumplimiento 
de la Real orden de 2 de Julio de este 
año (Gaceta del 3), se desestima la 
reclamación:

Considerando que D. Diego Miguel 
García Muñoz reclama de la propuesta 
para Tí jola (Almería), Dirección de 
graduada, a favor de D. Andrés Soler 
González; pero el Sr. García Muñoz no 
tuvo en cuenta que la regla tercera de 
la Real orden de 2 de Junio de este 
año exigía relación aparte para solici
tar Direcciones, y no habiéndolo hecho 
así el interesado, no puede estimarse 
la reclamación:

Considerando que D. Antonio'Váz
quez Villasante, a quien se le propuso 
para Aguadulce-Roquetas de Mar (Al
mería), que solicitó enr primer lugar, 
interesa que, caso de no confirmársele 
en la propuesta, se le otorgue la de 
Santafé (Almería), y esta reclamación 
es extemporánea, porque, en tal caso, 
se le adjudicaría la plaza que le co
rrespondiese con vista de la relación 
de solicitud de Escuelas:

Considerando que D. Eloy Reguo 
Barbantes, propuesto para Barcelona- 
San Julián de Guardiola, no puede ser; 
confirmado, por haberse rectificado el 
censo de la vacante en la Gaceta d@; 
16 de Junio de este año, y teniendo en 
cuenta que las demás plazas solicita
das se  otorgaron a aspirantes con me
jor derecho, queda sin destino el señor: 
Regué, quedando así también resuelta 
la solicitud de D. Francisco San& 
Bellet:

Considerando que D. Federico Mar
tínez Ledo, séptima, alta, 30-9-927^ 
propuesto para Cádiz, Trebujena, % 
no puede ser confirmado porque po í 
Real orden de 17 de Junio de este añ<S 
(Gaceta del 18) obtuvo Escuela en Ve- 
jer de la Frontera,, número 3:
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Considerando que por duplicidad 
de relaciones y M ía  de claridad de 
■ éstas se consideró a D, Pedro Martí- 
nex Pérez como de la sexta y séptima 
categoría, proponiéndole por la sexta 
para Üvie-do-LIanes (Sección de gra
duada) , de la que corresponde' elimi
narle y confirmarle en Oviedo-Santa 
Eulalia de Oteóse

Considerando que D. Angel Hernán
dez Vicente,, séptima, 7.559, 1-9-925, 
se le propone para Belalcázar (Direc
ción de graduada, 2) y para Bel alcá
zar (Sección 2 de la graduada 1 (Cór
doba), se le elimina de esta última 
plaza, quedando así estimada la recla- 
.salación .del interesado,, y  esta vacan
do se otorga a D. Manuel Diez Fuen
tes, séptima, alta, 1-11-926, que figu
raba propuesto para la Sección pri
mera -de la graduada 2 del mismo pue- 

.Mo, la cual queda desierta y estimada 

.así reclamación del interesado: •
Considerando que D. Andrés Martín 

Fernández, Maestro de Sección de 
Jaén, figura propuesto para Jaén, uni
taria 1, y por error de copla se om i
tió que era para Jaén-Linares, unita
ria 1. Las reclamaciones de D. Anto
nio Moreno Lirio y D. José Fleta Gu

tiérrez,, 'entendiendo omitida la provi
sión de la mencionada Escuela de Li
nares, quedan desestimadas, pees el 
propuesto reine, ia preferencia de ser
v ic io s  en la localidad. Tampoco es 
atendible la reclamación del Sr.. Fleta 
referente a la Escuela dé Jaén, unita
ria, 14, porque ésta se adjudicó al ter- 

,cer turno, que es preferente al cuarto: 
Considerando que 1). Juan Simón 

. Agüito, quinta, 1-2-917, propuesto pa
ra Lérida-Balaguer (Sección ,gradua
da), reclama que lo solicitado ha- si
do la Dirección y, en efecto, ésta es 
para la que se propuso, aunque por 
error de copia figure en la Sección, 
D. Inocencio José Ir eses Fernández, 
séptima, 8.872, 5-6-926, propuesto pa
ra la mencionada Dirección, lia sido 
por error, puesto que lo que se le ad
judicaba es la Sección; mas no ha
biendo solicitado ésta, sino aquélla, ia 
;qtie no le corresponde, se le elimina 
de la propuesta:

Considerando que D. Antonio Gon
zález Escalada, propuesto para Ovie
do (Sección graduada 5, distrito), 
figura incluido erdee los de cuarta ca
tegoría, y  'perteneciendo a la quinta, 
se elimina su propuesta, adjudicando 
la mencionada^vacante a D. Gabriel 
Martínez Alvares, Maestro de Fuentes- 
amebas (León), quinta, 6.631, 27-8-917, 
ton  lo cual queda estimada su recla
mación en lo que afecta a esta plaza, 
significando que sus alegaciones refe
rentes a las de Valladolld (Sección 
graduada), no son atendibles es vir

tud de que los propuestos por la cate
goría que ostentan al amparo de la 
Real orden de 2 del pasado Junio, tie
nen preferencia sobre el reclamante: 

Considerando- que propuestos aspi
rantes para las Secciones de gradua
da de Valencia, Callera, se aclara que 
la segunda corresponde a oposición, 
y por ello corresponde anular la pro
puesta formulada a favor de D. José 
Sedaño Serna, séptima, alta, 15-12-924: 

Considerando que D. Miguel Casa- 
nova Litage y D. Laureano Frades 
Furton, D. Joaquín Vidal Bonez y don 
Santiago Moníorte Pudro! reclaman 
de no adjudicarse la Escuela de Vi- 
llamayor de Gállego (Zaragoza), Don 
Francisco Truncado Fernández, .don 
Alberto Gómez Juderías, D. Crescen- 
ciano Llórente de los Mojos,. D. Juan 

•Marín Roderos, D. Carlos Gchoa Pé
rez de Aspeitia, D. Manuel María Pas
cual Novajas,' B. Teófilo Pérez de la 
Mata y D. José Roncal Muñoz igual
mente reclaman de no proponerse as
pirante para Utebo (Sección gradua
da), Zaragoza. D. Julián Andreu Gra
cia, D. Bernabé Juste Campos y don 
José Asparren Usón hacen la misma 
reclamación por ambas plazas men
cionadas; y D. Manuel Sancho Ramos, 
sexta, 2.976, 5-10-922, interesa se acla
re que su propuesta es para Villama- 
yor de Gallego (Zaragoza) y no Villa- 
nueva de Gállego, como por error de 
copia figura en la Gaceta, y teniendo 
en cuenta que la Escuela de Villama- 
yor de Gállego es la adjudicada al se
ñor Sancho Ramos y que la de Utebo 
(Sección graduada) lia sido otorgada 
por tercer turno, corresponde deses
timar las reclamaciones y hacer la rec
tificación de nombre solicitada por 
el Sr. Sancho Ramos:

Considerando que la Escuela de 
Puebla de Albortón (Zaragoza), adju
dicada a D. Alberto Martínez Tuzum- 
bay, séptima, 4.817, 1-9-28, según rec
tificación posterior, corresponde a 
Maestra, se está en el caso de anular 
la mencionada propuesta: 

■Considerando que D. Segundo Cuer
po Molero, séptima, alta, 19-10-927, 
propuesto para Córdoba-Rute, unita
ria 1, interesa que caso de no confir
mársele se le adjudiquen otras deter- ¡ 
minadas vacantes, y teniendo en cuen
ta que en estos casos la adjudicación 
tendría que ser con cargo a la corres
pondiente relación-petición de desti
nos, no ha lugar a lo solicitado, lla
mándole la atención para que en lo 
sucesivo no se entorpezca la buena 
marcha de los servicios con preten
siones tan extemporáneas:

Considerando que B, Antonio To- 
rres Gosialls, sgptima, 5.282, 1-9-917, 
propuesto para Barcelona-Zena .Sec

ción graduada, reclama se le adjudi*} 
que una de las tres vacantes de Hos«j 
pitalet (barrio Central), y teniendo er¿ 
cuenta que de éstas se otorgaron dor 
por el primer turno, y otra por se<* 
gundo, que son preferentes al cuartos- 
corresponde desestimar la reclamad 
ción:

Considerando que D. Juan Vilaltjf 
Roca, séptima, 5.801, reclama de ]( 
propuesta para Barcelona-Badalon^ 
(Dirección graduada) a favor de dó^ 
Antonio Montañola Llort, que pertec 
nece a la cuarta categoría, fundándo
se en que éste no tiene servicios1 
Secciones graduadas, como el recia*; 
mante, y teniendo en cuenta que nin«M 
guno ostenta servicios en la localidad* 
de la vacante, el propuesto reúne l&j 
segunda condición de preferencia (ar*f 
tí culo 92 del Estatuto) sobre el recia-/ 
mante, por lo cual corresponde deses-r 
timar la tan extemporánea reclama** 
ción, en la que se oculta la prelación; 
de categoría, base de la propuesta: ¡

Considerando que D. José Plarroma<£ 
ni Elena, quinta, 2.312, 1-4-916, pro^' 
puesto para Barcelona-Mataró (Secció^ 
graduada), impugna la propuesta dé 
D. José Serra Molíns para Barcelona^ 
San Cugat del Vallés (Dirección d^ 
graduada), alegando que éste no cuenf\ 
ta tres años de servicios para solicbg 
tar cambio de destino, y teniendo en' 
cuenta que el Sr. Serra no cambio dóK 
localidad ni Escuela y sí únicamente 
de cargo al graduarse su Escuela uni*| 
tari a, corresponde desestimar la recia*] 
mación, y ésta, en cuanto a que se Ié¡‘- 
adjudique la Sección graduada de Bar*!, 
celona-San Cugat del Vallés, para la’í 
que figura propuesto D. Juan Moreno^ 
Escanet, quinta, 2.780, 1-9-918, alegan*; 
do su condición de mayor antigüedad* 
no es atendible la reclamación, por-»; 
que el interesado solicitó con preíeé 
rencia la plaza para la que se le prcK( 
puso: * áfií

Considerando que D. Juan Berrocal 
na Paredes impugna su exclusión, fun<( 
dada ésta en hallarse sometido a ex«; 
podiente gubernativo con anterioridad 
a la .publicación de la vacante que pre* 
tendía (17 Abril 1930), y alegando ief 
interesado, sin probarlo, que el expe«j 
diente se incoó en lé  de Mayo, y coas«| 
tan do a este Ministerio «pie lo I 
en 9 de Enero anterior, se dei-, . ^ 
la reclamación y se confirma Ja exdu-. 
sión: # T ,

Considerando que D. Antonio Juík 
rez de Flores impugna la propuesta d& 
D. Enrique León Palacios para Sevi* 
lia (Sección graduada), y teniendo enfi 
cuenta que el interesado no mención^ 
en su reclamación los datos de su si<̂  
tuación escalafonal, y el único qu^ 
oon-signa, que el número del escalafón
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jo hace con error, todo lo cual perju
dica la rápida tramitación del servi
cio, y, por último, que el reclamante, 
tn  la relación de destinos, solicita Es- 
suela nacional, número 14, Grupo Bor- 
bolla-Sevilla, Sección graduada, y en la 
G a c e t a  lo anunciado es ‘‘Sevilla, Sec
ción para Maestro'’ , y la Be al orden 
■de 2 del pasado Junio concreta que 
>11 las aludidas relaciones so reseñen 
las Escuelas, consignando única y ex
clusivamente el mismo nomnre con 
que figuran anunciadas, y  ai haber se
ñalado el reclamante particulares co 
mo el número de la vacante y nombre 
de la Escuela que no figuran en la Ga
c e t a  y que podría ser o no la vacante 
anunciada, y base, en otro caso, para 
obtener futuros derechos, se está en 
el caso de desestimar la reclam ación:

Considerando que I). José .bellido 
Dura i i y D, Bernardo Jurado Fernán
dez impugnan la propuesta de D. An
tonio Bernárdez González, séptima, 
alta, para Cádiz-Jercz de la Frontera- 
La Florida, fundándose en que esta 
vacante corresponde a Maestros del 
según do escalafón, y teniendo en cu-on- 
ja que la plaza ha sido anunciada con 
senso de 49.920 habitantes, o sea para 
Maestros del primer escalafón, y que 
ios detalles consignados al final -del 
inuneio no tienen otro objeto que es
pecificar características de la plaza, se 
sstá en el caso de desestimar la recla
mación :

Considerando que IX José Gómez 
Rodríguez, Maestro de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), tercera, 393, 1-11- 
}26, impugna la propuesta de don 
Alberto Álvarez Domínguez, quinta, 
,2.281:, 1-10-922, para Jerez de la Fron
tera, unitaria número 1 (Cádiz), y te
niendo ¡en cuenta que, efectivamente,

reclamante tiene preferencia sobre 
>1 propuesto, se estima la reclamación, 
Correspondiendo confirmar el nombra
miento a favor del Sr. Gómez Rodrí
guez .

Considerando que I). Manuel Fer
nández Marín, Maestro de Pesada de 
pranadillo (Málaga), silenciando sos 
condiciones escalafonaXes, reclama de 
que no se formule propuesta para la 
Escuela de La Coronada (Córdoba), 
epae es de censo de 955 habitantes, y 
•teniendo ¡en cuenta que el reclamante 
es dei segundo escalafón, categoría dé
cima, datos éstos comprobados des
pués do minuciosa labor por ocultar
los el reclamante, y que evidencian la 
notoria im procedencia de la aclam a
ción, se está en el caso de dea  stimar 
ésta:

Considerando que en virtud cíe soli
citud de IX Agripino Biane > Pérez,

' óptim a, alia, 28-9-92-7. urom uslo orn a

La Coruña-Mugia, se aclara que se le 
confirma en La Coro ña-Mu gi a-Cou- 
edeiro:

Considerando que D. Marcial Martí
nez López, décima categoría, interesa 
se le adjudique la Escuela de Ortoño- 
Ames, de censo de 1.505 habitantes, 
desierta; pero no podiendo el recla
mante aspirar por cuarto turno a va
cantes de censo superior a 501 habi
tantes, no hay medio legal de «estimar 
la reclam ación:

Considerando que IX Venancio Ma
nuel Blanco Nieto, séptima, alia, 13- 9- 
827, Maestro de Paredes de Arriba- 
Paradela-Lugo, interesa se le adjudi
que la Escuela de Beiro-Noya-La Co
rulla, plaza que no figura otorgada, y 
se accede a lo solicitado:

Considerando que D. Rogelio Víl- 
chez Vílchez, quinta, 1.878, 1-9-921*, 
impugna la propuesta de IX Áureo Ro
drigues Pérez, quinta, -2,201, 1-4-906, 
para- Granada-Cerrillo de Maracena, 
que prefiere a la de Granada-Gabia la 
Grande, 2, fundándose en mejor cate
goría, y teniendo en cuenta que el in
teresado no alegó tal mejora al tiempo 
de la Real orden de 2 de Junio de 
este año, no ha lugar a la reclama
ción :

Considerando que IX Dioscoro Ga
lludo González, quinta, 2.252, 1-8-926, 
impugna la propuesta de 1). Isidro Pé
rez Burgos, quinta, 2.819, •1-9-922, para 
Gran a da- Ogi j ares, alegando que este 
último no pudo ascender a la quinta 
categoría al tiempo de la Real orden 
de 2 de Junio de este año, y teniendo 
en cuenta que la Sección administrati
va certifica la pertenencia del Sr, Pé
rez Burgos, en cumplimiento de la 
mencionada Real orden, en la refe
rida categoría y el reclamante no prue
ba su aseveración, no ha lugar a lo so
licitado :

Considerando que D. Pedro Mijares 
Sobrino, séptima, (1.975, 1-1-81S, Maes
tro de Sección de Oviedo-Llanes, im
pugna 3a propuesta ie  IX Melquíades 
Gil Martínez para la D irección de la 
graduada de Llanes (Oviedo), fundán
dose en la preferencia de localidad, y 
teniendo en cuenta que al tiempo de 
crearse la mea clonada Dirección, el 
reclamante era Maestro de Escuela uni
taria y que el propuesto ostenta ser
vicios en graduadas, no ha lugar a es
timar la reclam ación:

Considerando que IX Domingo Gar
cía Chueca, séptima, 7,845 y no 7.964, 
como consigna el interesado, no puede 
estimarse su reclamación referentes que 
se le adjudique la de Zumaya (Guipúz
coa), Sección graduada, 2, porque pre
ferentemente solicitó Beasaín (Guipúz
coa!. Secciones 3.a y 42, y se le pro

puso para la número 3 y además por 
reunir la cuarta condición de prefe
rencia sobre el propuesto para Zumaya: 

Considerando que D. Victoriano San 
Miguel Pérez, séptima, 8.776, 15-4-925, 
propuesto para Sevilla-Carmona, recla
ma por suponer que se se adjudicaron 
las vacantes de Granada número 10 y 
Jaén-Linares número 1, y teniendo en 
cuenta que para la número i se pro
puso a D. Aureo Rodríguez PérCz, 
quinta, 2.201, 1-4-906, y para la 2 a 
R, Andrés Martín Fernández, sexta, 
3..343, 20-4-1913, se desestima la recla
mación. Igualmente corresponde deses
timar por el mencionado motivo la re
clamación de D. José Rodríguez Porti
llo, en cuanto a la vacante de Jaén-Li- 
nares número 1:

Considerando que D. Julián Jiménez 
Llorado, sexta categoría, impugna la 
propuesta para Logroño, Calahorra 
(Dirección graduada), formmaaa a fa
vor de D. Patricio Dozalongo Tovxo, 
quinta, 2.445, quien, aun prescindiendo 
de sus servicios en la localidad de la 
vacante, reúne sobre el reclamante la 
segunda condición de preferencia del 
artículo 92 del Estatuto, por lo cual 
procede desestimar la reclamación.

Considerando que D. Manuel Méndez 
Gallego, séptima, alta, 1-11-926, solicitó 
la única vacante del Ayuntamiento de 
loen  (Orense), denominada Muya res 
paa c e t a  20 de Abril de 1930), y, para 
ella se le propone aunque por error de 
copia se le llamara-de “Mugraes” , y el 
interesado, alegando el simple error, 
reclama que se deje sin efecto el nom
bramiento, y no siendo legal tan ex
temporánea pretensión, se desestima la 
reclamación:

Considerando que D. Julio García Fu
ñón impugna la propuesta de D. Ra
món Vázquez Gutiérrez, para Oviedo-La 
Calzada (Dirección graduada), fundán
dose -en mejor derecho, pero teniendo 
en cuenta que el reclamante, al redac
tar la relación de destinos, no'atendió 
los preceptos de la Real orden de 2 de 
Jumo de este año, ni siquiera en con
signar las vacantes exclusivamente con 
el nombre que aparecieron en la Ga
c e t a , lo cual también se le denuncia 
por el Maestro D. Aurelio Martínez 
González, no ha lugar a estimar sil re
clamación:

Considerando que D. Aurelio Martí
nez González, sexta, 3.160, 9-1-923, im
pugna la propuesta de D. Basilio Es
teban Rodríguez, quinta, 1,898, 8-11-926, 
y D. José Menéndez Cortijo, sexta, 
4.404-, 1-8-910, ambos para Oviedo-La 
Calzada (Sección graduada), fundándo
se en que el señor Esteban no conta
ba tres años de servicios en la fecha 
de la. vacante, y que el señor Menén
dez no figuraba en M sexta categoría
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en la indicada fecha, y  teniendo en 
cuenta que el prim ero reunía el tiem 
po reclam atorio para solicitar cambio 
d e.d estin o  ai publicarse la vacSníe en 
la G a c e t a  de 4 de Enero de este año 
y  que la Sección adm inistrativa certi
ficó la pertenencia del segundo en la 
categoría  sexta, en cum plim iento de la  
R eal orden del pasado Junio, 110 co 
rresponde estim ar la reclam ación. Por 
igu a l razón, en cuanto a la pertenen
cia del señor Menéndez Cortijo, en la 
sexta categoría, se está en el caso de 
desestim ar la reclam ación de D. A n
drés Benito Martín:

Considerando que la reclam ación de 
D. Pedro M artínez Pérez, para que se 
le  confirme en O viedo-Llanes (Sección  
graduada), con preferencia a Oviedo- 
Santa Eulalia de Oseos, no es adm isi
b le por las razones detalladas en el 
Considerando número 14 de la presen
te disposición:

Considerando que D. D aniel Diez P é
rez im pugna la propuesta de D. Salva
dor Huesca M artínez, décim a, 4.970, 
0-12-921, para Patencia-Villaberm udo, 
fundándose en que, publicada la p ro
puesta en la G a c e t a  de 6 de los co
rrientes, el reclam ante ha de ser as
cendido a la novena categoría con la 
antigüedad de 1.° del pasado Julio, y te
niendo en cuenta que esto no altera la 
preferen cia  del propuesto, y  que las 
condiciones para el cambio de destino  
lian de reunirse con anterioridad al 1.° 
de Junio de este año, conform e a la 
R eal orden del día 2 siguiente, no hay  
m edio hábil de estim ar la reclam ación: 

Considerando que D. Pedro González 
Rodríguez, M aestro de Pontevedra- 
Puenteareas-G inzo, séptim a, alta, 1-2- 
026, reclam a de la propuesta para la  
E scuela de A ngoares-Pontevedra a fa 
vo r  de D. M arcial V ieitez Pérez, sép 
tima, 51.171, 1-11-925, fundándose que 
éste tiene nota desfavorable en su ex
ped iente, y  com probado que esto es 
cierto , se estim a la reclam ación, anu
lando la propuesta y  adjudicándose en 
firme la plaza al reclam ante: 

Considerando que D. Regino Sanm ar
tín Lorenzo, sexta, 3.014, 1-9-923, recla
m a de las propuestas de D. Luis Sán
chez Baquero, quinta, 1.983, 26-1-926, y  
de D. José Gallego M artínez, sexta, 
3.228, 1-11-928, ambos para Pontevedra  
(Sección  graduada), fundándose en que 
e l señor Sánchez Baquero excede de 
sesenta años, pero como n i en el anun
cio de las plazas, n i el reclam ante 
prueba de que corresponda a gradua
das de seis o más Secciones, no ha lu 
gar a lo solicitado, y  por lo que afec
ta al señor Gallego M artínez, alega que 
dentro de la categoría ostenta m ejor  
núm ero, pero silencia que el propuesto  
cnerdo m ayor antigüedad, que es con

dición preferente, tam poco procede es
timar la reclam ación:

Considerando que D. José Ramón  
Monre Lamán, sexta categoría , im pug
na la propuesta de D. Joaquín B riones  
Barea, séptim a, alta, 23-9-927, para Pon- 
tevedra-Forjanes, fundándose en que al 
tiem po de la vacante la so licitó , pero  
comprobado que no cum plim entó la 
Real orden de 2 de Junio de este año, 
no figurando como aspirante, no h ay  
m edio hábil de atender la reclam ación:

Considerando que D. José Santos B o
rrego, Maestro de M alpartida-Salam an- 
ca, en reclam ación reintegrada con p ó 
liza caducada y  al parecer ya usada, 
p or lo cual procedería pasar el do
cumento. a las oficinas de H acienda sin  
entrar en el fondo de la pretensión  a 
que se refiere, denuncia que D. Ciríaco 
S antos-P edraz, séptim a, 5.549, 5-4-916, 
propuesto para Salam anca-Villares de 
la Reina, al escribir en la relación de 
destinos el nombre de esta vacante con  
tinta roja, como alegando preferencia  
de localidad, no cum plió la Real orden  
de 2 de Junio de este año, por lo que 
pide la excluvsión del propuesto, y  te
niendo en cuenta que tal denuncia es 
enteram ente gratuita, puesto que está 
escrita toda la relación con tinta negra, 
y  que dadas las circunstancias excep
cionales en que se despachó este ser
v ic io , la Adm inistración ha procedido  
con la m ayor benevolencia, dentro de 
la ley , evidenciada por el hecho de lia -'  
ber acordado únicam ente diez exclusio
nes, no obstante ser centenares los as
p irantes, y, por consiguiente, quienes 
no interpretaron debidam ente el em 
pleo de la*tinta roja, no han sido m o
tivo de exclusiones, ya que tal detalle  
no tenía otra finalidad que facilitar la 
labor de este M inisterio, se está en el 
caso de desestim ar por im procedente  
y  extem poránea tan censurable recla
m ación :

C onsiderando que D. T om ás P érez  
A lfonso, segunda, 168, 1-9-921, M aes
tro de S ección  en Salam anca, reclam a  
de la  propuesta  de D. F ra n c isco  Gra
nado Sánchez, sexta, 3.052, 1-3-913, 
en la loca lid ad  de la vacante 1-10-918 
en la E scuela  desde la que so lic ita , pa
ra Salam anca (D irecció n  de gradua
da), fund án d ose p rin cip a lm en te  en el 
cóm puto de serv ic io s  abonables com o  
p restados en la  lo ca lid ad  de la va 
cante. Las a legacio n es de que los ser
v ic io s  com o D irector  in terin o  presta
dos p or el reclam ante han de reco n o 
cérsele  en p rop ied ad , son in a d m is i
bles, las in d ic a c io n e s  que form ula re
feren tes a la  éfícacia  de los in form es  
para el recon o cim ien to  de serv ic io s  
de M aestro de S ección , com o m itad  
en D irecc io n es , no p u eden  ser ten idos  
en cuenta, ya que no  prueba nada de

lo que alude. E l ú ltim o párrafo del 
artícu lo 92 del E statuto con creta  que  
a los M aestros de S ecció n  se les con>  
putará com o prestados en D ir e c c io  
nes la m itad del tiem po serv id o  en  
la m ism a graduada desde la que so 
lic ita . Es así que el propuesto se po
sesion ó  en 1.° de Octubre de 1918 y  
el reclam ante lo h izo  en 1.° de Sep« 
tiem hre de 1921, y  la elocu en cia  de 
la p re lació n  de estas fechas destruye 
los fundam entos en que pretende apo
yarse la reclam ación , por lo que no 
h ay  m edio  de atend erla:

C onsiderando que D. Lázaro P eña  
F ernández, décim a, 4.920, 20-10^925^ 
Maestro p rop ietario  de M ontecillo»  
V alderredible (Santander), y  D. An
drés Agüeso y  Sánchez, décim a, 5.147, 
20-10-925, de Barrio P alacio  (Santan
d er), in teresan  se les adjudiquen las 
vacan tes de P uente del Valle y  Ubiar- 
co (Santander), resp ectivam en te , j  
com probado que las so licitaron  opor
tunam ente y  que son ú n icos asp iran
tes, se está en el caso de acced er a 
lo so lic ita d o :

C onsiderando que D. M axim iano P e
reda R osales, quinta, 2.337, l-9 -926t 
M aestro de Santillán-C astro Urdíale?  
(Santander), reclam a una de las Sec
cio n es de la graduada de Santander- 
P eñ acastillo , y  ten ien d o  en cuenta que 
ostenta  m ejor categoría que el p ro -’ 
p uesto  D. D an iel A ndrés Ortiz, de Zuc 
rita-Santander, sexta , 2.933, 11-5-916, 
se le adjudica la plaza, p asando el se
ñor Ortiz a Santander-T orrelavegg  
(Sección  de graduada), para la que se  
p rop u siera  a D, D esid er io  Caballero 
Santibáñez, sexta, 3.528, 1-9-923, que 
queda sin  p laza:

C onsiderando que D. M ariano Arrh  
bas Cabrero, M aestro de R ebollo-Sego  
via , reclam a de la propuesta de D. E s  
teban Arriba B errocal para la E scu e
la  de Segovia-C aballos, fu n d án d ose e i 
que éste exced e de sesen ta  y  nueve 
años y  no podrá serv ir la  nueva E s*  
cuela los tres años que precep tú a  el 
artícu lo  93 del E statuto, en razón t 
su ju b ilac ión , y  ten ien d o  en cuente  
que este p recep to  se refiere a que du
rante los tres años no pueda s o lic i
tarse perm utas, ex ced en c ia s  o jubila* 
cio n es, o sea in teresar la ju b ilación  
volu ntaria , pero nun ca  la forzosa, a de* r- 
m ás de que no puede prejuzgarse, s í  1 
la A d m in istrac ión , en adelante, redu- 
ce o am plía el tiem po de obligada per« 
m an en cia  en la Escuela o la edad pa* 
ra la jubilación , se está en el caso d t  
desestim ar las reclam acion es:

Considerando que D. Evaristo Va* 
llejo Lobo, Maestro de Segovia (Lfc 
Velilla de P edraja), décim a, 4.409, 15- 
9-920, reclam a de la propuesta de don  
F élix  F on seca  Cabañas, novena, 2.925s
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J&6-1-926, para Segovia-Bernuy de Po- 
íirreros, fundándose en la fecha en que 

propuesto obtuvo el ascenso a la 
^iovena categoría y teniendo en cuen- 
la  que tratándose de una convocato
r ia  y propuesta generales y que en 
'/Cumplimiento de la Real orden de 2 
de Junio de este año, la Sección Ad
m in istra tiva certifica que el propuesto 
pertenece a la novena categoría, que 
jas preferente a la décima, que afecta 
i&l Sr. Yallejo, se está en el caso de 
^desestimar la reclamación:
- Considerando que D. José María Ve
jez Romero, Maestro de Seviila-La Al
eaba, reclama contra la propuesta de 
b. Adolfo Lara Sánchez, para Sevi
lla, unitaria 22, y teniendo en cuenta 
gue reclamante no figura como as
pirante y, por tanto, no se halla in 
cluido en las reclamaciones nominales 
.de la Sección Administrativa de Se
villa, por lo cual no se acogió a la 
Jteal orden de 2 de Junio de este año, 
)e desestima la reclam ación: 

Considerando que D. Mariano Már
quez Dónate reclama de".la propuesta 
de D. Joaquín Aliarga Cortés, Maes
tro de Tordajos (Burgos), décima, 
jfi.546, 1-6-921, para la Escuela de Te- 
fuel-Concud, fundándose en que en 
el Escalafón de 1922 figura como Maes
tro de Vid de Bureba (Burgos), por 
'lo cual no podía hallarse en 1921 en 
Tordajos, y teniendo en cuenta que 110 
¡prueba el reclamante su aseveración, 
;ya que el detalle del Escalafón refe
rente a la residencia puede referirse 
a un error material, y en cambio es
te Ministerio cuenta con la garantía 
de la certificación de la Sección Ad
m inistrativa de Burgos, se está en el 
caso de desestimar la reclam ación: 

Considerando que D. Adelaido Alia 
'y  Fernández Gallart, Maestro de San- 
dander-Gastro-Urdiales, décima, intere
sa se ociare, y D. Marceliano Serrano 
Soler Carnés, Maestro de Sarta jada 
.¡tToledo), novena, 2.024, 16-9-908, p ro 
puesto para Toledo-Barcience, solicita
ra  esta vacante al tiempo de su publi
cación, y comprobado que no lo hizo, 
se anula la propuesta, adjudicando en 
firme la plaza a D. Esteban Jiménez 
Gómez, de Las Hunfrías (Toledo), no
vena, 2.841, 1-9-926:

Considerando que D. José Martín 
Sáinz reclama de su exclusión, fundán
dose en que si amplió el nombre de la 
vacante y no consignó el mismo censo 
ron que se anunció, no lo considera 
éste motivo de exclusión. Si la plaza 
resultase desierta, podrían aceptarse 
Iss disculpas, ya que no estima perjui
cio de tercero; pero al contarse como 
propuesto en condiciones legales, si se 
¿cediese a lo solicitado, el posterga
do podría alegar que se estimara una

reclamación, aunque se oponía a los 
términos de la convocatoria fijados por 
la Real orden de 2 de Junio de este 
año, en su virtud, no procede estimar 
la reclamación:

Considerando que D. Bernardo Pé
rez Vicente, sexta, 3.935, 1-9-918, im
pugna la propuesta de D. Alberto Ló
pez Casero, sexta, 5.823, .1-9-918, para 
Valladolid-Medina del Campo, 5, fun
dándose en que en igualdad ele anti
güedad ostenta mejor número, y sien
do ello exacto, corresponde estimar la 
reclamación, adjudicando a D. Bernar
do Pérez Vicente, Maestro de Zamora- 
Cerecinos de Campos, la vacante de 
Valladolid-Medina del Campo, 5, y al 
Sr. López Casero le corresponde la de 
Valladolid-Medina del Campo, 6 para 
la que se propusiera a D. Angel Alon
so Martín, séptima, 5.069, l-lí-923, que, 
por 110 solicitar éste otras vacantes, 
queda sin plaza:

Considerando que D. Francisco Sán
chez Soiís, quinta, 1.269, 6-3-912. recla
ma de las propuestas de D. Juan Bau
tista Escudero Ortega, cuanta, 1.912, 
18-4-916, y D. Adolfo Lara Sánchez, 
cuarta, 1.885, 1-11-923» para Valladolid 
(Seccióji graduada) y Sevilla, unitaria 
22, fundándose en que al publicarse 
las vacantes los propuestos no perte
necían a la cuarta categoría; y tenien
do en cuenta la Real orden de 2 de 
Junio de este año, refundiendo en una 
sola propuesta la de los ocho meses 
de la convocatoria, y que, con arreglo 
a la referida Real orden, las Secciones 
administrativas certificaron la perte
nencia de los propuestos a la cuarta 
categoría, no ha lugar a estimar la re 
clamación :

Considerando que D. Felipe Fernán
dez González, quinta, 2.470, reclama de 
adjudicarse únicamente tres vacantes, 
en vez de cuatro, de Maestro de Sec
ción en Valladolid, y teniendo en cuen
ta que se otorgan una en la tercera 
categoría y tres en la cuarta, se está 
en el caso de desestimar la reclama
ción :

Considerando que D. Ladislao He
rrero Ruiz, cuarta, 1.825, 15-11-924, im
pugna las propuestas de D. Julián Ra
mos Cuñado, cuarta, 1.399, 1-9-925, y 
D. Juan Bautista Escudero Ortega, 
cuarta, 1.912, 18-4-916, para Valladolid 
(Sección graduada), fundándose en la 
fecha del pase a la mencionada cate
goría, y teniendo en cuenta que la per
tenencia de los interesados a la refe
rida categoría se certifica por las Sec
ciones administrativas, y que el señor 
Ramos Cuñado, aun ostentando menor 
antigüedad de permanencia en su ac
tual destino que el reclamante, íe aven
taja en preferencia, por contar servi

cios en la localidad de la vacante, no- 
ha lugar a estimar la reclamación: 

Considerando que D. Ffoilán Alonso 
Melón y D. Jesús Eugenio Pérez Pérez 
reclaman de la propuesta de D. Quin
tín de Castro Villarroel, sexta, 3.993, 
14-8-916, para Valladolid (Dirección de 
graduada, séptimo distrito), fundándo
se, el primero, en ostentar servicios en 
Direcciones de graduada, y el segundo, 
en que el propuesto, según el escala
fón de 1.922, sólo posee título elemen
tal;, y comprobado que el propuesto 
cuenta servicios de Maestro de Sección 
en Valladolid desde 14 de Agosto de 
1916, preferencia de localidad y que,, 
según certifica la Sección adm inistrati
va, posee título de Maestro de Primera 
enseñanza, se está en el caso de des
estimar ambas reclamaciones: 

Considerando que D. José Melón Gar
cía, séptima, alta, 1-7-926, reclama de 
que no se le adjudique la vacante de 
Valladolid-Gastrillo Tejeriego, y tenien
do en cuenta que para esa plaza figura 
propuesto D. Adolfo Muro Sánchez, 
séptima, 6.922, 1-9-925, se hace así cons
tar, subsanando el error de figurar la 
vacante como Sección de graduada: 

Considerando que D. Santos Pérez 
del Campo reclama de la propuesta de 
D. Victorino Marcos González para la 
Escuela de Yaiiadolid-Villaión del Cam
po, número 1, fundándose en que el 
interesado, o sea el propuesto, perte
nece al segundo escalafón, y teniendo 
en cuenta que se ha comprobado que 
el Sr. Pérez del Campo, después de fi
gurar en el mencionado segundo es
calafón, ganó plaza en las oposicio
nes convocadas por Real orden de 16 
de Junio de 1925, se desestima la re
clamación :

Considerando que D, José Velilla Ma
rín reclama de que no se adjudiquen 
las vacantes de Dirección y Sección de 
graduada de San Pedro, de Deusto 
(Vizcaya), y D. Gregorio García y Gar
cía, igualmente, por lo que se refiere 
a Vizcaya-Uribarri (Sección de gradua
da) ; y teniendo en cuenta que por Real 
orden de 18 de Junio de este año (Ga
c e t a  del 27), se varían las condiciones 
y características de las referidas va
cantes, disponiéndose la anulación y 
rectificación de las mismas, no pueden 
adjudicarse las plazas de que se trata 
y se está en el caso de desestimar las 
reclamación es:

Considerando que D. Jacinto Andrés 
Calvo reclama de que no se adjudique 
la vacante de Villanueva de Corches 
(Zamora), y teniendo en cuenta que 
esta vacante resultó desierta y  que el 
reclamante no figura como aspirante 
en la convocatoria, comprobado $>or 
las relaciones enviadas por la Sección
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administrativa de Zamora, se desesti
ma la reclam ación:

Considerando que D. Esteban del 
Estal Portes, sexta, 4.110, 1-9-912, re
clama de la propuesta de D. Gregorio 
Fernández Esteban, quinta, 2.664, 31- 
8-921, para Zamora- San Frontis, fun
dándose en la fecha en que el pro
puesto pasó a la quinta categoría, y 
después de concretar que el recla
mante, al redactar la relación de des
tinos, no se ajustó a la Real orden de 
2 de Junio de este año y que con arre
glo a ésta, la Sección Administrativa 
certiñca la pertenencia de la mencio
nada quinta categoría a favor del pro
puesto, se está en el caso de desesti
mar la reclam ación:

Considerando que D. Casiano Fer
nández Lorenzo, quinta, 1.838, 1-9- 
923, propuesto para Badajoz (Sección 
de graduada 2), reclama de que pre
ferentemente s o l i c i t a r á  Yaiiadolid 
(Secciones de graduada) -y Zamora- 
San Frontis, y que para una de las 
de Yaiiadolid se propuso a D. José 
Marcos Trabanca, que excede de se
senta años, y teniendo en cuenta que 
con arreglo a la Real orden de 2 de 
Junio de este año las Secciones Ad
ministrativas certificaron la pertenen
cia de los propuestos en las catego
rías que se les adjudican, que éstos, 
dentro de las mismas, ostentan mayor 
antigüedad, y que la graduada a que 
se destina al Sr. Marcos no es de seis 
O más Secciones, que es donde se exi
ge no rebasar la edad de sesenta años, 
se está en el caso de desestimar la re
clamación :

Considerando que D. José Lastreras 
Miranda reclama de la propuesta de 
D. Longinos Beamonde Domínguez, 
Maestro de Sección en Zaragoza, sép
tima, 5,312, 1-10-921, para Zaragoza 
(Sección de la Regencia), fundándose 
en que la preferencia de servicios en 
la localidad de la vacante no puede 
beneficiar a los Maestros de Sección 
y  sí únicamente a los de unitaria, teo
ría que rechazan los mismos artícu
los 73 y 90 del Estatuto de 18 de Ma
yo de 1923, en que el reclamante pre
tende apoyarse, se está en el caso de 
desestimar la reclamación, y  lo mis
ino la de D. Victoriano Andrés Rodes, 
referente a que no se adjudique en las 
propuestas la mencionada plaza: 

Considerando que D. Pedro García 
Millas impugna la propuesta para la 
Escuela de Zaragoza-Tórtoles a favor 
de D. Bonifacio Soria Ruiz, novena, 
2.724, 1-12-923* fundándose en la fe
cha en que el propuesto alcanzó la 
mencionada categoría y teniendo en 
cuenta que con arreglo a la Real or- 
ttffcn de 2 de Junio de este año se cer
tifica la pertenencia de la referida ca

tegoría, no puede estimarse la recla
mación :

Considerando que D. Julio Beamon- 
te Martínez, séptima categoría, recla
ma de la propuesta para la Escuela 
de Zaragoza-Tórtoles a favor de Maes
tro de segundo Escalafón, pretendien
do impugnar ahora el censo de pobla
ción de la vacante, cuando esto de
bió hacerlo al tiempo de anunciarlo 
la  Ga c e t a  de  M a d r id , se está en el 
caso de desestimar la reclam ación:

Considerando que D. Alberto Mar
tínez Tuzumbay, séptima, 4.817, 1-9-
926, propuesto para Zaragoza, Puebla 
de Albortón, plaza de la que tiene que 
ser eliminado porque la Sección Ad
ministrativa, en Junio de este año, 
rectificó que correspondía a Maes
tra; vista la reclamación del intere
sado y relaciones de petición de des
tinos, se le adjudica en firme la va
cante de Zaragoza-La Muela, para la 
que estaba propuesto D, José María 
Pallarás Margelí, séptima, alta, 4-10-
927, que queda sin plaza por hallarse 
las solicitadas otorgadas a aspirantes 
con mejor derecho:

Considerando que D. Amadeo Te- 
rren Peña, séptima, alta, 15-11-924, re
clama de la propuesta de D. R icardo 
Arnal Olivera, séptima, alta, 18-4-925, 
para Zaragoza-La Almunia de Doña 
Godina, fundándose en su mayor an
tigüedad, y  comprobada ésta, corres
ponde estimar la reclamación, adjudi
cándole en firme la vacante y  que
dando sin destino el Sr. Arnal por ha
berse otorgado las demás vacantes so
licitadas a aspirantes con preferente 
derecho:
' Considerando que D. José Felipe 

Martínez Latorre, novena, 2.716, 9-2- 
926, propuesto para Zaragoza-Aldehue- 
la de Siestos, interesa se le adjudiquen 
plazas que se comprueba no solicitó, 
por lo que no ha lugar a estimar la 
reclam ación:

Considerando que D. Paulino Sanz 
Ramiro reclama de que no se adjudique 
la vacante de Guadalajara-Mazarete, y 
teniendo en cuenta que, con arreglo al 
anuncio de la Sección Administrativa 
publicado en la G a c e t a  de 8 de Mar
zo, no es posible cubrir la menciona
da plaza, no hay medio hábil de esti
mar la reclamación, adoptándose me
didas para que no pueda pasar al 
quinto turno sin que previamente re
sulte desierta en el cuarto:

Considerando que D. José Bejarano 
Fernández, sexta, 3.638, 1-9-923, recla
ma se le adjudique vacante de Sevilla- 
Utrera, y aclarado por la Sección ad
ministrativa que por duplicidad, de 
anuncios, no existen tres vacantes en 
el mencionado pueblo, sino dos, y que 
para éstas figuran propuestos D. Mi

guel Aldecoa Morales, quinta, 2.507c 
1-9-926, y D. José Mostazo Morales^ 
sexta, 3.610, 1-9-918, esto es, con ma
yor preferencia que el reclamante, s« 
está en el caso de desestimar la recia* 
rnación, y, además, D. Francisco Gó* 
mez Falcón, séptima, 6.681, 1-9-923^ 
no puede ser coTifirmado en la tercera 
vacante de Sevilla-Utrera porque éstz . 

es duplicidad de la segunda, y al refe
rido Sr. Gómez Falcón se le otorga 
definitivamente la vacante de Huelva* 
San Juan del Puerto, número 1, para 
la que se propusiera a D. José Guz- 
mán Palón, séptima, alta, 15-4-925, que 
queda sin destino:

Considerando que D. Jesús Carras
cosa González, segunda, 523, 1-4-909/ 
interesa se aclare su situación, ya que 
para Madrid, Sección cuarta de la 
13 A, que se le adjudica provisional* 
mente, aparece otorgada a aspirante 
de la primera categoría, y  teniendo en 
cuenta que el Sr. Carrascosa González 
solicitó, primero, Madrid, 36 B, y se
gundo, Madrid, Sección cuarta de la 
13 A, otorgándose la primera a aspi
rante, que por regentar plaza en Ma
drid ostenta la primera condición  de 
preferencia, y la segunda, a peticiona
rio de mayor categoría, obe decien di 
la propuesta a favor del Sr. Carrascosa 
a simple error material de copia, qiu 
queda subsanado, y sin plaza el solv 
citante:

Consideando que D. Godofredo Fen 
nández Lorenzo, tercera, 521, 1-9-923 
propuesto, por error, para Madid, Sec 
ción  cuarta, 13 A, que ya se adjudict 
en la primera categoría, es de estima? 
su reclamación, adjudicándole en firme 
la de Madrid, Sección graduada 5.af 
“ Joaquín Costa” , para la que se pro 
pusiera a D. Juan José García Gonzá- 
les, cuarta, 1.633, 10-9-913, al que se 
le confirma en Madrid, “ Concepción 
Arenal” , Sección 5.a, y para ésta figu
raba propuesto D. Pablo Esteban Sán
chez, cuarta, 2.906, oposición restrin
gida, 1-3-927, al cual se le adjudica, 
en la misma graduada, la Sección 7.a, 
para la que se propuso a D. César Cas 
tañón Juárez, cuarta, 3.083, oposición 
restringida, 1-9-921, que queda sin des- 
tino por adjudicarse las plazas solici
tadas a aspirantes con mejor derechos

Considerando que D. Desideri%|^ 
pez Terrado y Domínguez* IX B ü & í i o  

Trijillano Sáez y D. M m i m o  Cuadra 
do Fuentes impugnan las propuesta? 
de D. Pablo Esteban Sánchez y IX Cé
sar Castañón Juárez, ambos de la cu^r-
ta categoría, 2.906 y 3.083, fundando 
se en que estos mismos pertenecen i  

la quinta; pero teniendo en cuente 
que por error de copia no se Inzc 
constar que «1 pase a la cuarta catego-
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ría lo  obtuvieron  en v irtud  de o p o si
ción restringida h echo así constar, co 
rresponde desestim ar las rec lam ac io 
nes :

Considerando que D. V íctor D iosda- 
io  Plaza, cuarta, 1.709, 31-10-910, p ro
puesto para V izcaya-A rrigorriaga (Di- 
/ección graduada), significa su deseo  
de obtener la vacante de.M adrid, '‘Con
cepción A r en a r , Sección séptim a, y  te
niendo en cuenta que la Adm inistración  
ptorga preferentem ente las D irecciones  
de graduadas y además el reclam ante 
ha.ce contar que si solicitó  Ja D irección  
para que se le propuso ha sido por no 
verse bajo la dirección de otro M aes
tro. consideración ésta que apóyase ra
tifique, como se confirma, su nom bra
miento para V izcaya-A rrigorriaga, ya  
.3,ue en Madrid, "Concepción A renal”, 
se vería bajo la dirección de otro M aes
tro, por tratarse de vacante de Sección  
de graduada, no ha lugar a estim ar la 
reclam ación de que se trata:

Considerando que D. Manuel Ledes- 
ma Herrero reclama la exclusión de 
D. José García González, cuarta, 1.633, 
10-9-913, propuesto para Madrid, "Joa
quín Costa”, 5, y  confirmado en Ma
drid, "Concepción A renal” , 5, fundán
dose en que el interesado tiene ob li
gación legal de usar el prim er nombre, 
que es Juan, y  en que no puede ser 
Exacta la m encionada fecha de anti
güedad, en vista del escalafón de 1922, y teniendo en cuenta que por error de 
copia se om itió que el propuesto se 
llama Juan José y  110 sólo José, y  que 
k?s datos de la referida antigüedad se 
hallan certificados por la Sección ad
m inistrativa, y  el interesado no prueba  
Li) contrario, se desestim a la reclam a
ción:

Considerando que D. G regorio V íc
tores Fernández im pugna la propuesta  
para las Secciones graduadas de Ma- 
drid-Colmenar Viejo y  Santander-Peña  
Castillo, fundándose en que tiene p re
ferencia por servicios, en Secciones, ap li
cando para ello los preceptos del ar
tículo 92 del Estatuto, que se refiere 
a provisión de R egencias y D ireccio
nes, y no de Secciones, que se cubren  
’omo Escuelas unitarias, no corresp on 
de estimar la reclam ación:

Considerando que D. Andrés Sánchez 
Amfor, suponiendo que D. Carlos de 
i va González renunciara la aceptación  
m M a d r ! ti - Col mena r  Viejo (Dirección  
' ' m i na da) ,  r e í ' a ma se 1c adjudique a 
G. y s iendo de! caso d e c l a r a r  que no 

m admisib les  roeí anuvmmcs que se be- 
sen en suponer la 3and Garlón de actos

; Tánea sol ici tud de que se trata: 
C onsiderando  que D, Rm'-mn G u i ja r ro  

' T- Giro:  Ba-ouoro, Maestro de Cuonca- 
G.,eM. se r ia ,  4192, 7-C 917, y D. F e r 

nando Merino 'Barreno, de Madrid-Ce-
n icientos, sexta, 1-9-921, im pugnan la 
propuesta de D. V icente Bayón Larra- 
yoz, sexta, 3.893, 5-10-922, para Madrid- 
Colmenar Viejo (Sección graduada, nú
m ero 3 de la 2 ), y com probado que el 
señor Guijarro M artínez Barquero o s
tenta en igualdad de circunstancias m a
yor antigüedad, se le adjudica en firme 
la m encionada vacante, quedando sin  
plaza el Sr. Bayón y  desestim ada la re
clam ación del señor Merino:

C onsiderando que D. Juan M artínez 
Pastor, séptim a, alta, 13-9-927, recla 
ma .se adjudique dos vacantes en Mo- 
nóvar y  otras dos en B iar, am bas en 
A licante, en vez de una de cada uno, 
y ten ien d o  en cuenta que en M onóvar 
sólo ex iste  una vacan te y  para las de 
Biar se nom bra a aspirante con m ayor  
antigüedad  que el reclam ante, no ha 
lugar a acced er a lo so lic ita d o  por el 
Sr. M artínez P astor:

C onsiderand o que D. Jerónim o B ue
no Q uesada, D. Alberto López Casero, 
D. José F id aigo  Lago, D. Claudio R o
dríguez H ernández, D. Carlos de Sena 
G onzález, D. M anuel Gil Sánchez, don  
José Catalá M oliá, D. B en ito  E m ilio  
F airen  E ntío, D. F ran c isco  J.usá Al- 
bert, D. V icente Moltó Sargón, D. Ju
lio  A p aricio  R evuelta, D. Ventura Sue- 
ra M estre y  D. V icente R ayón in tere
san se les adm ita la ren u n cia  de las 
E scuelas para que se hallan p rop u es
tos, caso de no co in c id ir  sus con 
sortes en E scuelas de la p rop ia  loca 
lid ad , y  ten ien d o en cuenta que son  
centenares los aspirantes que se aco- 
los que so lic itaro n  co n d ic ion a lm en te  
te, a la orden de esa D irecc ió n  gen e
ral de 21 de Agosto de 1925 (G a c e t a  
de 2 de Sep tiem b re), y  que tratándose  
la actual con vocatoria , ex ten sísim a por  
referirse a las vacantes de ocho m eses, 
de una m edid a ex cep c io n a l para n or
m alizar el serv ic io , las propuestas y  
nom bram ientos se am oldan a las res
p ectivas co n d ic io n es  de los aspirantes, 
y, en su virtud , la confirm ación  de los  
propuestos se hace en form a de que 
los que so lic itro n  con d icion a lm en te  
puedan, si así lo desean, no p o ses io 
narse del nuevo em p leo  si no c o in c i
den con su esposa, y  en este caso la 
plaza será anun ciada de nuevo, sin  
derecho en lo su cesivo  a form ular p e 
tic io n es  co n d ic io n a les:

C onsiderando que D. Lorenzo Gar
cía  T ejedor, D. José L lórente Gutié
rrez, D. Gerardo P allarés Pérez, don 

¡ José Salvador Fernández, D, José Mos
tazo M orales, D, S. Manuel Chum illas, 

I D. Roberto de Torres Cam pom anes, 
! O. E nrique V alverde Pérez, D. Enri- 
| que Jaím cz Pérez y  D. Eduardo Rodrí- 
! guez Santos so licitan , por d iversos y 
' variados m otivos, se les adm ita la re

n u n cia  de las plazas para que figuren  
propuestos, y  aunque la leg islac ió n  im 
p id e acced er a lo so lic itad o , m áxim e  
cuando al am paro de la Real orden  
de 2 del pasado Junio ha deb ido l i 
m itar sus p e tic io n es  a las plazas que 
realm ente deseaban, ya que la pro
puesta general de que se trata resp on 
de a una m edida ex cep c io n a l para nor
m alizar el serv ic io  de p rov isión  de E s
cuelas, am pliando el esp íritu  de b en e
vo len cia  a que se refiere el co n sid eran 
do p reced ente, pudiera por esta so la  
vez d isponerse con carácter general, 
com o en el caso anterior, que qu ienes  
no deseen  el nom bram iento puedan  
dejar de p osesion arse d e l  em pleo, 
an u n cián d ose de nuevo la vacante, de
clarándose que en lo su cesivo , y nor
m alizado ya el serv ic io , 110 se ad m iti
rán, bajo p retexto  n i excusa alguna, 
ren u n cias de n ingu na clase:

Considerando que, en vísta de las . 
correspondientes solicitudes o com uni
caciones de las Secciones adm inistra
tivas, corresponde aclarar: que D. Ju
lián Pérez P alacios, propuesto para 
Toledo-Tem bleque, es una Sección de 
graduada; que en la provincia de A li
cante, la vacante de Denia es la nú
m ero 4; la de M onóvar es Sección de 
graduada, la de V illena es la número 
1, la de D olores es también la número 
1 y  la de Fuentes, la 2; que la Escuela  
de Villanueva de la Serena no perte
nece a Valiadolid, sino a Badajoz; que 
el segundo apellido del propuesto para  
Porcuna (Jaén ), es Campoy y  no Ca- 
nysoy; que D. Enrique Pérez de la  
Asunción es el propuesto y  nom brado  
para Guadasuar (V alencia), subsanán
dose así el nom bre publicado en la _ 
G a c e t a  como Guardamar, con lo cual 
queda desestim ada la reclam ación de 
D. Bautista R iera y  Sánchez; que para  
Vizcaya-Z ollo, los apellidos del p ro
puesto son Cantera y  Solózano, que 
regenta la E scuela de Lo ja, y no La- 
gá; que la Escuela que regenta el p ro
puesto para Navalm anzano (S eg o v ia ), 
P ortillo  de Toledo y  no Partido de T o
ledo; que el prim er apellido del p ro
puesto para Badajoz-Granja de T orre- 
herm osa, núm ero 4, es V izuete y  no  
Vigueta; que la E scuela que regenta  
D. Anastasio V icente Sánchez, p ro
puesto para Salam anca-D oñinos de Le- 
desma, es Quintanaentello y  no Quin- 
tanaestello; que la antigüedad de don  
Albino Núñez Dom ínguez, propuesto  
para Orense-M aceda, 2, es 1 de Febre
ro de 1926 y  no 1-11-926; que el p r i
m er apellido del propuesto para La 
Coruña-Dorneda, es Vérez y no Víriz; 
que D. Jesús Ruiz López, propuesto  
para Córdoba-Adamuz, regen ta -la  E s- 

1 cuela de Ciruelos de Cervera (B u rgos);
| en la provincia de León, la vacante de
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Lazancdo es Lazado, la de Vegarrien- 
za es Veg-arienza y la de Anoncia es 
Onamio, siendo el propuesto para ésta 
D. Agapio y no D. Agapito González 
Viñambre; que el propuesto para Tre- 
bujén, 2 (Cádiz), lo es para Trebuje- 
na, 2; que la Escuela que regenta don 
Francisco Valverde Fernández, pro
puesto para Cádiz-Puerto ele Santa 
María, se ' llama'Manjarrés y no Man- 
zarrés; que el propuesto para Torre 
de Arriba y Abajo (Burgos) es D. Ro
gelio López Lucio y no López García, 
que regenta la de Robledo de la Pue
bla (Burgos), y no Robleda de los Pue
blos; que los apellidos del propuesto 
para Baleares-Calonge son Alzina Sa
cies y no Alcina Gociés; que el pro
puesto para Badajoz-Azuaga es don 
Manuel Marcos Calzado y no D. Mar
cos Marcos Salgado; que los apellidos 
del propuesto para Alicante-Villa joyo
sa, 3, son Cortés Lloret y no sólo Llo- 
ret, y la Escuela que sirve La Nucía 
y no La Nusia; que el propuesto para 
Albaceíe-Lezura, el pueblo es Lezuza; 
que la Escuela de Guadaiajara-Timón 
Canes, se llama linón, y la Escuela que 
regenta corresponde a Patencia y no 
Valencia; que D. Luis Parando Rodrí
guez, y no Paranio, es propuesto y 
nombrado para Zamora-San Cristóbal 
de Entreviñas, y no San Cristóbal de 
Entrevinos; D. Claudio Rodríguez Fer
nández, propuesto para Madrid-Colme- 
nar Viejo (Sección graduada), lo es 
para la 3 de la número 1; la Escuela 
de Saníander-Eleehos, para la que fi
gura propuesto D. Anadeto Mateo Ca
beza, que alcanzó plaza por tercer tur
no, queda desierta; que la Escuela para 
la que se nombra a D. Adolfo Muro 
Sánchez es Valladolid-Castillo Tejerie- 
go, y no Tejenego, ni Sección gradua
da; la Escuela de Alicante-Biar, para 
la que se nombra a D. Francisco Ver- 
dú Berenguer, es la de Biar, número 1; 
que la Escuela de Villanueva de la Se
rena, 4, para la que figura propuesto 
D. Eduardo Gordillo Bordallo, corres
ponde a la provincia de Badajoz, y no 
a Valladolid; que el propuesto para 
Barcelona-Berga (Dirección de gradua
da), el primer apellido es Bonamusa, 
y no Bonancieva:

Considerando que por virtud de las 
modificaciones realizadas en diferen
tes precedentes Considerandos, corres
ponde adjudicar de nuevo las Escue
las de Oviedo-Llanes (Sección de gra
duada), Cádiz-Trebujena número 3, 
Lérida-Balaguer (Sección de gradua
da) y Valladolid-Medina de Ríosi«co 
numero 3, correspondiendo nombrar 
en firm e: 

l ’ara Oviedo-Llanes (Sección de y  a- 
duada) a D. Jesús Peláez Alba, sépti
ma, 6.630, 10-9-923, que regenta la Es

cuela de Ahóndanos (Oviedo), esti
mándose así de paso su reclamación.

Para Lérida-Balaguer ( Sección de 
graduada) D. Domingo Parrón do Solé, 
alia, séptima, 15-8-926, que regenta la 
Dirección de la graduada de Lérida- 
Grgañá, estimándose así de paso su 
reclamación.

Para Valladolid-Medina de Ríoseco 
número 3, D. Miguel Gil González, 

| séptima, alta, 16-7-922, que sirve la 
Escuela de Valéneia-Ampudia.

La Escuela de Cádiz-Trebujena nú
mero 3, queda desierta:

Considerando que D. Daniel Ranz 
Lafuente, Director de la Escuela gra
duada de Zaragoza-Ateca, que ha sido 
electo de la del grupo “ Joaquín Cos
ta” , Zaragoza, y a quien por Real or
den de 28 de Junio ele este año (Ga
c e t a  del 30) se le reconoció derecho 
a ser nombrado Maestro de una Es
cuela unitaria de censo análogo o ma
yor al de Zaragoza, solicitando el in
teresado plaza en Madrid, y corres- 
pondiéndole una que se halle sin anun
ciar su provisión, por lo cual debe de 
otorgársele en firme, y se le adjudica, 
la de Madrid, 19 B, que resulta va
cante por las adjudicaciones del cuar
to turno, resueltas por la presente dis
posición ; declarándose que el plazo 
de posesión del Sr. Ranz empezará a 
contarse a partir del día siguiente al 
del cose de D. Juan R. Martínez y Gar
cía Aranda, que hoy regenta la men
cionada plaza, fecha que participará 
oportunamente la Sección Administra
tiva de Madrid al Sr. Ranz Lafuente:

Considerando que D. Martín Valcár- 
cel García, cuarta, 1.241, Maestro de 
Huelva, acudió a las oposiciones res
tringidas celebradas en 1918 para as
censo y derecho a ocupar plazas de 
Madrid y Barcelona, adjudicándosele 
lugar después del cupo de plazas, em
patado con quien alcanzara el último 
puesto del aludido cupo y anterior al 
asignado a D. Isidro Almazán Franco. 
Los Sres. Valcárcel y  Almazán solici
tarán ampliación de plazas por medio 
de form ación de lista de aspirantes; 
y después de diferentes resoluciones, 
inclusive sentencias de lo Contencio- 
soadminiftérativo se accedió a lo soli
citado por el Sr. Almazán. El Sr. Val- 
cárcel García, que precedía en prefe
rencia de prelación al Sr. Almazán, 
solicita de nuevo la segunda parte del 
derecho de las mencionadas oposicio
nes, o sea ocupar fuera de concurso 
vacante de Madrid o Barcelona, y tal 
derecho ha existido, y  habiéndosele 
otorgado al Sr. Almazán la form ación 
de la lista de aspirantes, en la que 
tenía lugar preferente el Sr. Valcár
cel García, es indudable que se pro
dujo un error de hecho al no recono

cérsele igual concesión a éste; error 
que sólo puede subsanarse hoy acce
diendo a lo solicitado, de otorgar a) 
Sr. Valcárcel García, fuera de concur
so, una plaza de Madrid; en virtud 
de lo cual corresponde nombrar en 
firme a D. Martín Valcárcel Garcír 
para ocupar la vacante por pase di 
D. Pedro Sánchez Suárez, en virtuc 
de cuarto turno resuelto por la pre 
sente Real orden, a Madrid, unitarú 
38 B ; significándose que el plazo dt 
posesión se contará para el Sr. Val 
cárcel García a partir del día siguien 
te al del cese del Sr. Sánchez Suáre:. 
fecha que participará la Sección Ac 
ministrativa al interesado:

Considerando que D. Antonio Ro 
dríguez Pereiro, a quien se le sepa 
rara definitivamente del servicio poi 
Real orden de 3 de Agosto de 1927 y 
que por Real orden de 14 de Junio dt 
este año, revisada la mencionada an 

t terior, se dispuso que tal separaciór 
se considerase sólo por un año, coi 
pérdida de la Escuela de Frades, qiu 
regentaba, el cual Maestro ocupaba el 
el Escalafón categoría séptima, nú 
mero 4.330, solicita se le otorgue por 
primer turno la Escuela de Cálvente* 
Pasarelos-Oroso (La C o ruña), plaz* 
que resultó desierta, y se está en e; 
caso de acceder a lo solicitado: 

Considerando que los Maestros que i 
continuación se detallarán tienen reco
nocido derecho a obtener plaza po? 
sexto turno, se le adjudica en firme va* 
cantes desiertas en la actual convoca 
loria o anterior: D. Julio Ricarte Gar 
cía, para Zaragoza-Santed; D. Domingc 
de Guzmán Vallejo, para Santander-Vi 
llanueva de la Nía-Valderredible; dor. 
Felipe Pabón Sánchez, para Guadalaja 
ra-Peñalen; D. Angel Llórente Dueñas 
para Guadalajara-Bujalcallado; D. Ba 
sillo Hernández Llórente, para Teruel 
Fuenferrada; D. Roberto L. Terraillór 
Berrocal, para Albacete-Los Pajareles, 
D. Florián Hidalgo Muñoz, para San 
tander-Rubalcaba-Liérganes; D. Jos( 
María Rivas Botiller, para Lérida-Al 
cañó, dotadas con el sueldo anual d( 
2.000 pesetas y derechos limitados: 

Considerando que D. Conrado Andú 
Jar y  González, nombrado en 11 de Ma 
yo de 1923, en virtud de sexto turno, 
para la Escuela de Fajedo Tineo (OvitíG  ̂
do) y San Martín de Castañeda (Zamo 1 
ra), afirma que consultó oportunamen 
te de cuál plaza había de posesionar 
se, y no habiéndose dictado resolución 
se encuentra en expectación de desti 
no, por lo que corresponde rehabilitar 
le el derecho y adjudicarle en Arme, 
por el sexto tumo, la Escuela de Eí 
Oju‘elo, en Salobre (Albacete), con el 
sueldo anual de 2,000 pesetas y dere-
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íhos limitados, plaza desierta en la ac
tual convocatoria:

Considerando que los Maestros que 
se detallarán a continuación, alegando 
y justificando haberse hallado en el ex
tranjero al tiempo de la formación de 
las listas para el ingreso en propiedad, 
y apoyándose en condiciones iguales, y 
% que se refiere el Considerando 
penúltimo anterior al presente, intere
san se les otorgue el ingreso por sex
to turno, y comprobado que por la 
época de los servicios prestados, y la 
sstancia en el extranjero, se encuen
tran en igualdad de circunstancias que 
los ya favorecidos, se está en el caso 
de acceder a lo solicitado, adjudicán
doles en firme por sexto turno, con 
sueldo de 2.000 pesetas y derechos li
mitados, las plazas que a continuación 
se mencionan: D. Juan Francisco Ranz 
Guerrero, para Soria-Buimancos; don 
Mariano González Pérez, para Burgos, 
Junta de Oteo-Castresano; D. Manuel 
José Martínez Traba, para La Coruña, 
Suarriba, y D, Luis Canales Ruiz, para 
Soria-Liceras:

Considerando que B. José María Gó
mez Rebollo obtuvo la propuesta pro
visional por el sexto turno, para la. Es
cuela de Jaéii-Prados de Armirjo, en 
Beas de Segura, por Orden de 17 de 
Febrero de este año (Boletín Oficial 
del Ministerio, de 11 de Marzo), sin 
que se hubiese formulado reclamación, 
se confirma definitivamente el nombra
miento de que se trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien acordar:

1.° Que las referidas redamaciones, 
propuestas y modificaciones, se tengan 
por resueltas en la forma que se de
talla en los precedentes Considerandos.

2.° Que se declaren definitivos los 
nombramientos provisionales por cuar
to turno, contenidos en la Orden de 
esa Dirección general, de 26 del pasado 
Julio (Ga ceta  de 6 de los corrientes), 
coa las modificaciones a que se refiere 
la regla preferente.

3.° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas, se extiendan las co
rrespondientes credenciales y diligen
cien ios títulos administrativos de los 
nombramientos a que se contrae la pre
se n íe disposición.

■ ' 4.° Que los nombrados habrán de po
sesionarse de sus empleos en el plazo 
reglamenta rio, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a  de Ma d r id ; y 

Que se declare que la presente 
"fed orden agota la vía gubernativa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Hi conocimiento y demás, efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
36 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.639.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder a doña María 
Navarro de Alarcón, Auxiliar de pri
mera clase de la Secretaría de este Mi
nisterio, un mes de licencia, con todo 
el sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden íó digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Septiembre de 1930»

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.646.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder a doña Isidora 
Herrera de Pedro, Auxiliar de primera 
clase de este Ministerio,, con destino en 
la Escuela Normal de Maestros de Ta
rragona, un mes. de licencia, con todo 
el sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su. salud.

De Real orden lo digo a V» I. .para 
I su conocimiento y demás efectos» Dios 

guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 1930»

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 196.

Excmo. Sr.: Con arreglo a los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto núme
ro 1.976 del Ministerio de Fomento, 
de 16 de Agosto próximo pasado, reor
ganizando el Consejo Superior de Fe
rrocarriles, y de conformidad con la 
propuesta formulada al efecto por el 
Ministerio de Hacienda,

$. 1VL el Rey  {q. D. g j  se ha servi
da nombrar Vocal del mencionado Con
sejo, en representación del Estado y  en 
razón a su reconocida competencia en 
materia económica, a D. Antonio Flores 
de Lemus, Jefe de la Sección de Esta
dística ea la Dirección general de Ren
tas públicas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y.. E. .muchos años, Madrid, 2 der Sep
tiembre de 1936.

MATOS

Señores Presidente de! Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, Director gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera y Ministro 
de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 974.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario en Bilbao, de 
Minería, y designadas por este Minis
terio las personas que han de desem
peñar los cargos de Presidente, Vice
presidente primero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Comité paritario in
terlocal de Minería de Bilbao quede 
constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Eduardo Larrea.
Vicepresidente primero, D. Luis 

Elorduy.

Comité paritario de Minería.
Vocales patronos efectivos: D. Jeró

nimo Jubete Eguilnz, D. Valeriano Rai
zó la  Echevarría, D. José Mazón y Er- 
quiñigo, D. Luis Núñez Adras legui y 
D. Federico Uribe Üricale.

'Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Barreiro Zabala, B. Bartolomé Icela 
Ozono, D. José Mamón Aborto y Mar
tínez Rivas, B. Luis Lezama-Leguiza- 
món y Sagarminaga y B. .Eduardo 
Landeta y Aborto.

Vocales obreros efectivos: D. Gui
llermo Alvarez Díaz, D. Manuel Ar- 
mesio Moldan, D. Marcelino Pérez 
Trasvina, B. Timoteo García López y 
B. Víctor Gómez Barcenilla.

Vocales obreros suplentes: D. Gui
llermo" Hernando Macarrón, D. Hipó
lito Laforga Martínez, D. Emiliano 
Cliapero Escribano, D. Marcos Vicen
te Martínez y B. Pablo Orive Isasi.

Sección de Canteras.
Vocales patronos efectivos: D. Fran

cisco Pérez Pons, D. Bartolomé Urien 
Icaza y B. Demetria Retolaza Ituarte.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Massó Bulbena, D. Demetrio Arrola 
Bilbao y D. Pablo Garay Asúa.

Vocales obreros efectivos: D. Cons
tantino Turiel Huerga, B. Antonio Bo- 
rrue Puisac y B. Antonio Rodríguez 
Febrero..

Vocales obreros suplentes: D. Sera
fín Calvo Ortolano, D. Eugenio Cotillo 
Fernández y D. Antonio Vela Baratón.

Secretario, D. Tomás Peire.
Lo qué de Real orden digo ' & L
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para su conocimiento y demás ‘efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1930.

■ GÜAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Traba jo.

Núm. 975.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 

se ha servido disponer que, durante la 
ausencia del señor Subsecretario de es
te Ministerio, se encargue del despa
cho de la Subsecretaría del mismo el 
[señor Director general de Acción So
cial D. José Aragón Montejo.

' De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guarde 
¡a Y. I. muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1930.

GÜAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción- So

cial.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Ilmo. Sr,: Vista la instancia suscri
ba por D. Enrique Normand Faurie, 
'Jefe de Negociado de segunda clase, 
Ingeniero Industrial al servicio de la 
Hacienda pública, con destino en esa 
Delegación, en solicitud de un mes de 
licencia por enfermo,

Esta Dirección general, en virtud 
»de la delegación que le sido atribuida, 
de acuerdo con lo dispuesto por el 
[apartado segundo de la Real orden de 
2 de Mayo de 1928 y de conformidad 
[con lo informado por esa Delegación, 
lia acordado concedérsela por un mes 
icón sueldo entero, según el caso pri- 
gmero del artículo 33 del Reglamento.

Lo digo a V. I. para sus debidos 
Afectos, con devolución del expedien- 
fte» Dios guarde ¡a Y. L muchos años, 
Madrid, 26 de Agosto de 1930.—El Di
rector general, Antonio Be cerril. 
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Sevilla,

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DIRECCION  GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Si fcrtócuáo 25 del Reglamento de 23 
tte Agosto de 1924 y número 6 de la 

de 35 de Mayo último, los 
¿tomentos civiles respectivos infor- 
IMÍP a ese Centro directivo haber sido 
designados Secretarios por los Ayun- 

-.támientos m e se indican los indivi

duos que figuran en la adjunta rela
ción, sin que la publicación de tales 
nombramientos signifique su convali
dación cuando 110 reuniesen las condi
ciones reglamentarias.

Madrid, 36 de Agosto de 1936.—El 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Chinchilla 

de Monlearagón, D. Enrique Martin 
Guerra, Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1925.

Idem de Badajoz: Casillera, D, Juan 
D. Mellado Calvo, Secretario de Higue
ra la Real.— Lie re na, D, José Muñoz de 
la Espada y Garau, ex Secretario de 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife).— Santa Marta de los Barros, 
D. Salvador Juares Capilla, Secretario 
de Tórrenme va.

Idem de Baleares: Felanitx, D. Car
los García Alonso, opositor número 28.

Idem de Barcelona: Villafranca del 
Panadés, D. Manuel Foix Quer, Secre
tario de Tivisa (Tarragona),

Idem de Cáceres: Madroñera, don 
Francisco Aparicio Gallego, opositor 
número 46.

Idem de Castellón: Alcalá de Chi- 
vert, D. Evaristo Rambla Val-lés, Se
cretario de San Mateo de las Fuentes.

Idem de Ciudad Real: Bolaños, don 
José Ors Martínez, Secretario de ízna- 
toraf (Jaén).— Piedrabuena, D. Fede
rico Enríquez García, opositor núme
ro 69.

Idem -de Córdoba: Bu jalan ce, don 
Juan Ferrer Martínez, Secretario de 
Torredeicampo (Jaén). —  Careabuey, 
D. Angel Sicilia Molina, excedente del 
mismo.—Dos-Torres, D. Vicente Gar
cía Ureña, opositor número 13— Hino
jo sa del Duque, D. Cipriano Crespo 
Calvo, opositor número 68.

Idem de La Coraña: La Baña, don 
Antonio Vidal Pérez, Secretario de Zas. 
Bergondo, D. Guillermo Seoane Sán
chez, Secretario de Arzúa.— Boimorto, 
D. Antonio Iglesias Gareés, Secretario 
de Sedaño (Burgos).— Cereeda, D. Ma
nuel Benavides y de la Pola, opositor 
número 46.— Fene, D. Ramón Alvarez 
Placer, Secretario de Puentedeume*—■ 
Malpica de Bergantiños, D, Juan Mos
quera Asúnsolo, opositor núm. 123.— 
Trazo, D. Jesús Cubeiro Rodríguez, Se
cretario de Mellid.

Idem de Gerona: Olot, D. Carmelo 
Sanz Sáinz, opositor número 19.

Idem de Guipúzcoa: Fuenterrabia, 
D. Valentín Oyarvide Berasátegui, ca
so 4S

Idem de Huesca: Boltaña, D. Basi
lio Martín Ballesié, opositor núm. 18.—  
Monzón, D. Eloy Martínez Velilla, opo
sitor número 23.

Idem de Jaén: Baños de la Encina, 
D. Diego Lorite Cejudo, opositor nú
mero 52.— Caz orla, D. Juan Rodríguez 
Rodríguez, Secretario de La Iruela.—  
Ma rmolejó,^p. Francicsco de Urquía 
y Garcja Junco, opositor núm. 65.— 
Santiago de la Espada, D. José L. Fer
nández Horques, opositor núm. 118.

Idem de León: La Pola de Gordón* 
D. Francisco Obesso Pardo, Secrelari® 
de Paredes de Nava (Patencia).

Idem de Lugo: Palas de Rey, don 
Emilio Pereiro Quiroga, caso* 4.v del 
artículo 20.—Piedrafita, D. Julio Pé
rez de Guerra, opositor número 125.

IdQin de Madrid: Navalcarnero. don

Juan I. Bermejo Girones, opositor nú
mero 11®.

Idem de Málaga : Estepona, D. Je
sús García Tala vera, Secretario dt 
Tordesillas (Valladolid).

Idem de Murcia: Alhama de Mur
cia, D.vJosé Molla Montesinos, Secre* 
tario de Almoradí (Alicante).—Moru 
talla, D. Jaime Costa Escolá, Secreta  ̂
rio de Fraga (Huesca).

Idem de Oviedo: Caso, D. José M 
Peláez Suárez, opositor número 15.— 
El Franco, D. José Pérez Orra, ex Se 
crtario del mismo.

Idem de Las Palmas: Gáldar, dos 
Teófilo Morales y Martínez de Escobar, 
ex Secretario de Arrecife.— Moya, don 
Agustín J. Benítez Rodríguez, Secreta
rio de Los Llanos (Santa Cruz de Te
nerife).

Idem de Pontevedra: Lalín, D. José 
Aller Ulloa, Secretario^ de Monierroso 
(Lugo).

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Realejo Bajo, D. Tomás Hernández 
Hernández, opositor número 64.—San
ta Cruz de la Palma, D. Juan Feo Ca
brera, ex Secretario Ee Gáldar {La* 
Palmas).

Idem de Sevilla: Fuentes de Anda
lucía, D. Andrés de Mora Parejo, opo
sitor número 28.— Morón de la Fron
tera, D. Francisco Escassi y Osuna, 
Secretario de El Coronil.—El S-aucejo- 
D. Manuel Buendía Manzano, opositor 
número 168.

Idem de Soria: Agreda, D. Constan
cio Cisnerós Tudela, opositor núme
ro 33.—Medinacelí, D. Francisco Oh es- 
so y  Pardo, Secretario de Paredes de 
Nava (Falencia).

Idem de Tarragona: Faiset, D. Lo
renzo Coma Ferrer, opositor núm. 98,

Idem de Teruel: Casteilote, D. Teó
filo Herrero Marín, opositor núm. 119. 
Mora de Rubielos, D. Teófilo Herrero 
Marín, opositor número 119.—Ayun- 
tamieito de la capital, D. León Nava
rro Larriba, Secretario de Moneada 
(Valencia).

Idem de Valencia: Paterna, D. Lo 
renzo Millo Genovés, ex Secretario th 
Villar del Arzobispo.— Ribarroja, clor 
Rafael Lloréns Plaza, Real decreto d' 
1925.

Idem de Vizcaya: Erandio, D. Luh 
Hermosa Zalvidea, opositor núm. 121. 
Ondárroa, D. Carlos de la Maza y An
gulo, opositor número 151 (de la opo
sición de 1927).

Idem de Zaragoza: Borja, D. Ger
mán Lorente Doñate, opositor núme* 
ro 55.— Calatayud, D. Luis Arambum 
Berbegal, Secretario de Calanda (Te
ruel).—  Secretaría de la Diputación, 
D. Emilio Falcó Plou, ex Secretario da 
Borja.

MINISTERIO DE ISNTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

A los efectos del Real decreto de 25 
de MZ  Je 1855, se aaoneJa el exlm- 
“toddiitoto de Matrona de doña Con
suelo Alvarez Montero, expedido en

^ M a d r id , *29 de Agosto de 1930.—E! 
Subsecretario, G. More 11 te.
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A los efectos del Real decreto de 27 

de Mayo de 1855, se anuncia el extra
vío  del título de L icen c ia d o  en Far
m acia de D. Luis Cordero Bel, ex p edido en 24 de Febrero de 1917.

M adrid, 30 de Agosto de 1930.— E l 
Subsecretario, G. M orente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS .

A G U A S
E xcm o. Sr.: Visto el exp ed ien te  in 

coado a instan cia  de D. F ran c isco  Bar- 
trina, en nom bre p rop io  y  en repre
sentación  de la C om unidad de la M ina 
de agua que abastece a Calella, con  ob
jeto de am pliar las obras de capta
ción para aum entar el caudal que en  
a actualidad posee de aguas subálveas  
m la riera de Calella, torrentes del 
rtaig y de las Com as:R esultando que anun ciada la p eti
ción en el Bolet ín Oficial  de la pro
vincia y  expuesta al p ú b lico  en el 
Ayuntamiento de Calella, se presentó  
ana reclam ación  suscrita  por D. José  
Oalmau de Ciará, exp on ien d o  que po
see un pozo en el torrente de las Com as y  tiene instalado un aparato de 
m aquinaria para la ex tracció n  del 
agua n ecesaria  al riego de una pieza  
de tierra, por lo que si la Com pañía  construye las obras, se le m erm arían  
ias aguas y quedará incu lto  el terreno  
de regadío, sup lican d o se den iegue la 
petición de referencia  y, en su caso, 
se practiquen las op erac ion es en sen 
tido contrario al que tiene el em pla
zam iento del p o z o :

Resultando que el p etic io n ario  co n 
testa a la reclam ación  anterior en el 
sentido de que el ap rovecham iento del 
J>r. Daliñan es abusivo por no tener  
autorización, y  fué d en unciado por la 
Sociedad de la Mina de Calella, no te
niendo person alid ad  ad m in istrativa  
j>ara oponerse a la p etic ió n , ya  que se 
la t a  de un ap rovecham iento p reex is
tente para un serv ic io  p ú b lico , su p licando, por ú ltim o, se desestim e la op osición  de referen c ia :

R esultando que el p etic io n a rio  ha constitu ido en la Caja de D ep ósito s, 
Tesorería de B arcelona, la cantid ad  le  123,90 pesetas, según resguardo de 
lecha 18 de F ebrero de 1928, con los  
números 383 de entrada y  44.063 de 
Registro, im porte del 1 por 100 de las abras a ejecutar en terrenos de dominio púb lico:

R esultando que el D istrito  M inero 
le B arcelona inform a favorablem ente  /  propone se acceda a lo so lic itad o : - 

R esultando que tam bién inform a favorablem ente la D iv isió n  H idráu lica  P ir in eo  O riental, form ulando las 
B endiciones con arreglo a las cuales  propone se otorgue la  co n cesión  de re feren c ia :

R esultan do que el p e tic io n a r io  pre
tenda los an á lisis  q u ím ico  y b acterio
lógico de las aguas que se van a u ii- izrr y  que la Junta p ro v in c ia l de Sa
ludad in form a favorab lem en te en v is 

ta de los resu ltados que acusan los 
m ism o s:R esultando que el in teresad o p resen 
ta las co rresp on d ien tes tarifas del sum in istro  de agua, las que, som etidas a 
in form ación  púb lica , no han p ro d u cido rec la m a c io n es:

R esultando que en el ex p ed ien te  
consta un testim o n io  de la escritura  de co n ven io  otorgada entre el A yun
tam iento de Calella y  los dueños de 
la m ina de agua del m ism o nom bre, referente a la form a de ex p lo tación  del ap rovecham iento de aguas:

C onsiderando que la Com unidad de aguas de la Mina de Calella v ien e u ti
lizando para el abastec im ien to  de Calella  un ap rovecham iento de aguas su
bálveas de la riera de Calella, T orrente del R aig y  T orrente de las Comas, 
el que está in scr ito  en los R egistros  de aguas desde Ju lio  de 1914 y m o
dulado por R eal orden de 10 de N ov iem b re de 1928, s ien d o  el que ahora  
se so lic ita  una am p liación  del ante
rior para los m ism os fines:

C onsiderand o que el ap rovech am iento del reclam ante, cuyo ex p ed ien te de lega lizac ión  se está in co an d o , 
no resulta afectado por el que se solic ita , ya  que son com p atib les am bos 
ap rovecham ientos, según m anifiesta la 
D iv isió n  H idráu lica , por lo que d ich a  reclam ación  no es un obstácu lo  para 
la  co n cesión  que se so lic ita  y  que todos ios. in form es em itid os son  favorables:

C onsiderando que conform e a lo d ispuesto en el artícu lo 170 de la v igen te  
ley  de Aguas, la co n cesión  de refe
ren cia  tien e que ser tem poral y  su duración  no podrá ex ced er de noventa y  
nueve años, pasados los cuales queda
rá a favor del com ún de los v ec in o s:

C onsiderando que proced e declarar
se este ap rovecham iento de u tilid ad  
p úb lica  a los efectos de la ex p ro p ia 
c ión  forzosa, conform e so lic ita  el p e
tic io n a rio  y  se ha an un ciado en la in 
form ación  pública , ya  que está com 
p ren d id o  dentro de los casos que se 
enum eran en el artícu lo 2.° del Real 
d ecreto-ley  núm ero 33, de 7 de E nero  de 1927,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha ten id o  a 
b ien  d isp on er se acced a a lo  so lic itad o  
con las sigu ien tes co n d ic io n es:

1.a Se autoriza a la C om unidad de 
aguas de Calella, que abastece de agua 
potable a la p ob la ción  del m ism o nom bre, para captar seis (6) litros de agua 
por segundo de las subálveas del to
rrente de las Com as, con destino a la  
am p liación  del aprovecham iento que 
vien e utilizan do.

2.a Las  ̂obras se llevarán a cabo  
con sujeción  al p ro yecto  su scrito  en 
10 de Septiem bre de 1927 por el Inge
n iero  de Cam inos D. R afael M oore, 
quedando facu ltada la  D iv isió n  h i
dráulica para autorizar las m odificac ion es de detalle que no afecten  a las 
características del aprovecham iento.

3.a La in sp ecc in  de las obras co 
rrerá a cargo de la D iv isió n  h idráulica  del P ir in eo  Oriental, para lo cual 
deberá avisársele anticip adam ente del 
com ienzo de las obras, s ien d o de cuen
ta del con cesion ario  los gastos que por  ésta se orig inen .

4.a U na vez term inadas, se p ro ce

derá por d ich a D iv isió n  a su recon o
cim ien to , de cuyo resultado se levan tará acta, en la que se haga constar  
el cum p lim ien to  de estas co n d ic io n es  
y  los nom bres de los p roductores es
pañoles que hayan sum in istrad o los  m ateriales y  m áquinas em pleados.

5.a Las obras com enzarán en un  
plazo de seis m eses, a partir de la fe
cha de p u b licación  de esta co n cesió n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  deberán  
quedar term inadas en un plazo de dos  
años, a partir de la m ism a fecha.

6.a En la ejecu ción  de los trabajos 
se tendrá en cuenta lo leg islad o  sobre  
p rotecció n  a la industria  n ac ion a l, 
contratos y  accid en tes del trabajo, así 
com o a lo que se leg isle  en lo su cesivo  
sobre la m ateria.

7.a Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad y  
sin perju icio de tercero, por el p lazo  
de noventa y  nueve años, contados a 
partir de la fecha de aprobación del 
acta de reconocim iento final de las  obras, pasados los cuales se cum plirá  
lo dispuesto en el artículo 176 de la  
vigen te ley  de Aguas.8.a Se concede la ocupación de do
m inio público necesario para las obras, 
declarándose este aprovecham iento de  
utilidad pública, a los efectos de la ex
propiación  forzosa e im posición de 
servidum bres, que podrán ser decreta
das por la Autoridad correspondiente  una vez otorgada esta concesión, quedando obligado él concesionario a eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidum bres 
existentes.9.a Queda autorizado el concesiona
rio para estab lecer las tarifas m áxim as  
siguientes:Prim era. Cuarenta céntim os de p e
seta (6,40) por metro cúbico de agua, 
los prim eros vein te años de exp lota
ción.

Segunda. V einticinco céntim os de  
peseta (0,25) durante los años sigu ien 
tes.10. E l depósito constitu ido quedará 
a d isposición  de la D irección general 
de Obras públicas como fianza a res
ponder del cum plim iento de estas con 
diciones, y  será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocim iento final de  las obras.

11. Caducará esta concesión por in 
cum plim iento de cualquiera de las cláu
sulas im puestas, decretándose la cadu
cidad según los trám ites señalados en  
la L ey y  R eglam entos de Obras pú
blicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y  rem i
tido póliza  de 120 pesetas, según d is
pone la v igen te ley  del Tim bre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
R eal orden com unicada lo participo a 
V. E. para su conocim iento, e l de la  
Sociedad interesada, el de la D iv isión  
H idráulica y  demás efectos, con publi
ca ción  en el Bol et ín Oficial  de esa p rovincia . D ios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 28 de A gosto de 1930.—  
E l D irector general: P. D., el Subdi
rector, M. Becerra.
Señor Gobernador civ il de B arcelona.




